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ACTA Nº 1141

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 26 DE MAYO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Brunelli, Julio César; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Lobosco, Marta Claudia ……………………………………

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 19: 30 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 22: 58 hs. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve treinta minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del 26 de Mayo de 2025. Orden del día invitamos al Concejal Burgos a izar la Bandera. Ausente con aviso la Concejal Lobosco. ……………………...

PUNTO 1

TRATAMIENTO DE LAS ACTAS N° 1137 Y N° 1138

Presidente de Marcos: Punto N° 1 del Orden del día, tratamiento de las Actas N°1137 y N° 1138. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Simplemente para decir Señor Presidente, que voy a aprobar las Actas mencionadas pero que también para aquellos que nos estén viendo, van a ver que los carteles que tenemos identificándonos no son nuestros nombres porque hemos tomado la decisión como Bloque, ya que ha sido de forma inconsulta que se ha colocado a la Concejal Lobosco allí, al final de la bancada como una manera de disciplinarla a la Concejal y nosotros no vamos a permitir que en este Recinto se intente disciplinar a nadie eh, tenemos el derecho de pensar diferente, tenemos el derecho de votar diferente, tenemos el derecho de ejercer la Concejalía como mejor nos parezca, porque para eso el pueblo nos votó. De ninguna manera vamos a dejar que nos disciplinen, ni a través de los trolls ni a través del cambio de lugares inconsulto, así que espero, espero que este Concejo Deliberante no se transforme en lo que es hoy el Departamento Ejecutivo, un montón de bribones que quieren intimidar gente, nada más. ………………………………………………………………………
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..…...

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, simplemente no me voy a referir a eso porque eso corresponde a la Presidencia del Concejo Deliberante, si quiero agradecer al personal del Concejo Deliberante que en un día de asueto ha venido a trabajar y ha hecho posible que sesionemos hoy, y me llama poderosamente la atención el Bloque peronista que siempre habla de defender al empleado municipal, no quiso cambiar la Sesión para el día de mañana, teniendo que venir a trabajar los empleados hoy, nada más que eso Señor Presidente, muchas gracias. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………..…......

Concejal Zarza: Gracias Presidente. Bueno la verdad, que mi contestación tiene que ver con que, no sé cuál sea la cuestión de que el Bloque peronista defienda a los trabajadores municipales, lo hemos hecho siempre, pero me llama la atención que el Concejal Burgos en este caso, nos haga cargo a nosotros solamente de la defensa de los trabajadores municipales. Le agradezco Concejal pero pensé que en esa estábamos todos, por lo menos es lo que he escuchado de parte de sus Bancas también, sin embargo debo decir, que me parece muy importante que el Concejo Deliberante tenga que respetar el Reglamento que lo rige y que tenga que hacer uso justamente, de ser la casa de la Democracia más explícitamente que nunca porque aquí somos todos representantes del pueblo, que están representadas las mayorías y las minorías Señor Presidente y debo decir que lamentablemente, últimamente no se nos está teniendo en cuenta para nada y si no, fíjese por ejemplo, cuántos de nuestros proyectos ven la luz Señor Presidente, si usted hace una estadística va a ver que la mayoría de nuestros proyectos, de los proyectos de esta bancada que son también la voz del pueblo y que son justamente la voz de las minorías que debería especialmente respetarse, ya que son las minorías en este caso, tienen dictamen o de archivo o de rechazo, dígame usted cuántos de nuestros proyectos salen aprobados o por lo menos tienen el consenso para tratarse y que alguno de los Concejales oficialistas apoye las iniciativas que también son en beneficio de la comunidad de 25 de Mayo. Entonces el Concejo Deliberante tiene que también tener en cuenta especialmente que es el órgano de la Democracia en donde estamos representados mayorías y minorías y que las cuestiones tienen que dirimirse por consenso y no levantando el dedo, usted es el Presidente, Señor Presidente por supuesto, pero eso no le da a usted la autoridad para hacer inconsultamente ciertas cuestiones. Entonces le pedimos por favor, que vuelva en ese sentido a consultar, a hablar con todos los Concejales para tomar las decisiones que le competan, gracias. ……………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. Pasamos a votar el tratamiento de las Actas, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………...

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 
Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………….

EXPEDIENTE N° 32/2025

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _Hlk198626904][bookmark: _Hlk199932010][bookmark: _Hlk198627153]Secretaria: Expediente N° 32/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo Crea en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo, el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”, ubicado en la calle 18 esquina 31 de la ciudad de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1°: Créase en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo, un Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué, ubicado en la calle 18 esquina 31 de la ciudad de 25 de Mayo. Artículo 2°: Aféctese el inmueble construido en la Parcela 1a, de la Manzana 87; Sección B; Circunscripción I, Matricula 3381 cuyo croquis se adjunta como Anexo a la presente, con el fin de brindar servicios de: Consultorios clínicos de adultos y niños de diversas especialidades, Consultorios de diagnóstico. Artículo 3°: Impóngase el nombre de “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué” al Policlínico creado según Artículo 1° de la presente Ordenanza. Artículo 4º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a colocar en el edificio ubicado en la calle 18 esquina 31 de la ciudad de 25 de Mayo la cartelería correspondiente con el nombre designado en la presente Ordenanza. Artículo 5°: Incorpórese el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué” al Sistema Integrado de Salud Municipal, de acuerdo a la Ordenanza 3574/2024, funcionando en forma coordinada con el Hospital Municipal “Saturnino E. Unzué” y los Centros de Atención Primaria de la Salud Municipales (CAPS) de los que dispone el Municipio. Artículo 6°: La Dirección Médica del Hospital “Saturnino E. Unzué” de la Municipalidad de 25 de Mayo tendrá a su cargo, exclusivamente, la organización, implementación y dirección del “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”, como así también, la determinación del personal profesional y no profesional necesario para el correcto funcionamiento. Artículo 7°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con instituciones de salud de gestión pública o privada, a fin de ampliar y profundizar los alcances propuestos en el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”. Artículo 8°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar una partida presupuestaria a los fines de la implementación y puesta en funcionamiento del “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”. Artículo 9°: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 20 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud con la modificación del Artículo N° 7 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 7°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con instituciones de salud de gestión pública o privada, a fin de ampliar y profundizar los alcances propuestos en el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”, garantizando la gratuidad.” Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Brunelli y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el Rechazo del presente Expediente. Firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………......

Concejal Melián: Si, tanto en las Comisiones donde estuvo se aprobó este proyecto debido a que, se necesita una Ordenanza para terminar de cumplir con la legalidad, para que este edificio, si, para lograr que este edificio pertenezca el Municipio. Primero porque no hay convenio suscrito con la Provincia, es una, hay un convenio como una especie de carta de intención, que no tiene fecha, una fecha incierta y es de un uso (..) no hay Ordenanza que dice ninguna autorización de cese de uso de ese predio para la construcción, ese predio era, pertenecía a la Dirección de Obras, si, Obras Sanitarias, no hay Ordenanza que modifique la afectación del uso del espacio verde es decir que, en principio ese plano no se podría aprobar sin modificación de esa afectación, no hay plano de obra de aprobación del Municipio, no hay plano eléctrico ni de gas, no hay profesional designado para el cargo de la obra, no hay presentación ante el Municipio de ninguna empresa contratista ni se ha informado a la Municipalidad la nómina del personal que desempeñaban en esa construcción o  se desempeña esa construcción. Yo quiero dejar también una experiencia que tuve en forma personal, cuando el Ministerio de Trabajo se trasladó al actual edificio que es adonde está el CRUV, el Centro Universitario, ese edificio perteneció en un inicio al Ministerio de Educación, luego pasó al Ministerio de Economía de la Provincia, el Municipio comenzó a hacer los trabajos de reacomodamiento para las oficinas que fueron allá, por eso fue un Centro Cívico pero llegado un momento, la construcción no se continuó quedó la mitad del terreno en situación liberada al principio, no obstante todo lo que se quiso hacer en las oficinas que siempre fueron mantenidas por el Municipio, nunca se pudo lograr porque no se pudo concretar cuál era la situación real del edificio y de quién era el, digamos de, a quién pertenecía el terreno, estaba ubicado, me acuerdo que hubo, había instalación de gas con salida y todo pero nunca se pudo determinar nada, porque no se consiguieron ni planos de gas, no se consiguió ni quien fue el matriculado que lo hizo, o sea, se hizo todo un traspaso con un desorden administrativo que no permitió que esa construcción continuara este, con su principal, con el principio con que se había iniciado que era un Centro Cívico ampliado inclusive tenía una salida para la calle 26. Así que bueno este, por esa cuestión es que voy a ver, mi voto es, mi voto es afirmativo. ……………………

[bookmark: _Hlk198637117]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Muchas gracias. Bien, todos los veinticinqueños sabemos más o menos cómo ha sido el derrotero de lo que es el Caps. ubicado en la 18 y 31, en donde se ha construido un edificio, que es realmente un edificio modelo, es un edificio que realmente le va a reportar en cuanto a infraestructura todos los veinticinqueños un lugar realmente digno, un lugar en donde van a poder atender su salud, cuidados y de forma en la que a cualquiera nos gustaría que nos atiendan en cualquier lugar, más allá de eso, el Caps viene o tenía por lo menos en nuestro Gobierno, la intención de reemplazar al Caps Milagros es decir, todo tiene un porqué, nosotros a la salida de la pandemia con fecha 22 de Marzo del año 2021, el ex Intendente Ralinqueo firma con el Ministro Gollan un convenio de colaboración y fortalecimiento del sistema de salud entre el Ministerio de la Provincia y el Municipio de 25 de Mayo, realmente este convenio fue para nosotros el comienzo de todo el fortalecimiento de todo el sistema de salud veinticinqueño, principalmente en lo que tiene que ver con el CUD, que es el coeficiente único que tiene la Provincia para distribuir luego la coparticipación. Ese fue el comienzo de una, una política de Gobierno que tendía a sacar el Caps Milagros, que todos sabemos todas las dificultades edilicias que tenía y construir este Caps. Luego, con fecha 5 de Septiembre del 2022, el ex Intendente Ralinqueo firma con el Ministro Kreplak el convenio específico de infraestructura, que es el convenio marco por el construye ese Caps, comienzan a, firmado este convenio se comienza a licitar la obra, pero la obra no la licita al Municipio, la hace la Provincia y en esto no somos diferentes a los otros ciento ochenta y siete Caps o mini hospitales como muchos Intendentes los han llamado, que se construyeron en el resto de la Provincia de Buenos Aires. Con esto se comienza a construir, lleva su tiempo obviamente, y aquí está el primer mojón que quiero poner, ¿cómo hacemos como veinticinqueños para seguir políticas de Estado? Es decir, que el Estado tenga la continuidad de saber de qué sí, alguien pensó que el Caps Milagros ya no podía funcionar y se hizo toda esta obra, es importante continuarla. Más allá de que el Intendente no gestionó nunca más esa obra, todos nosotros seguimos detrás de la obra, como seguimos detrás de la obra de la planta de depuración de líquidos cloacales, seguimos detrás de esa obra, le decía al Señor Presidente, una obra que viene financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo, esos dólares vienen del Banco Interamericano de Desarrollo se los presta a la Provincia de Buenos Aires, al único fin en este caso, este programa de construir centros de salud, nadie nos puede decir con un viso de madurez política que es ese, que ese Caps que le puse que lo pintaron y pusieron Caps Milagros que funciona dentro del Estadio Municipal, es un Caps que no es provisorio como era el Milagros, eso es algo provisorio,  podía tranquilamente irse todo el personal que tenían ahí a el nuevo Caps, pero el Intendente decidió la confrontación, seguir el camino de la confrontación con la Provincia de Buenos Aires. A todo esto, se habla de un permiso de uso, sí, hay un permiso de uso también firmado. En su cláusula cuarta, el permiso de uso dice, el permiso tendrá una vigencia, perdón, tendrá un plazo de vigencia a partir de la firma del presente, venciendo con la firma del Acta de entrega de obra al Municipio. Nosotros el día martes estuvimos en la, en la Comisión de Salud perdón, de Obras Públicas y en esta Comisión, nosotros le hicimos algunas reformas porque, algo que quiero que quede sentado para toda la comunidad, nosotros no estamos en desacuerdo con que allí se arme un Policlínico, es para lo que se hizo ¿qué significa hacer un Policlínico? un policonsultorio es decir que dentro de ese edificio funcionen diferentes especialidades, es para lo que nosotros lo fuimos a buscar. Así que no estamos en desacuerdo, no le quieren poner Ramón Carrillo porque no le quieren poner Ramón Carrillo porque se les antojó, está perfecto, no le pongan Ramón Carrillo, no tenemos ningún problema, no nos vamos a poner a discutir por el nombre, nosotros venimos por la salud de los veinticinqueños, no les gusta celeste y blanco, azul y celeste o lo que fuera, agarren una lata de pintura y píntenlo del color que quieran, no hay problema tampoco, ahora, lo que no vamos a permitir es que no se cumplan los convenios que nosotros firmamos con la Provincia de Buenos Aires, porque allí va, allí va los intereses de los veinticinqueños y también la palabra que tenemos los veinticinqueños con la Provincia o vamos a ir a pedir otra obra después de no cumplir con los convenios que tenemos firmados, incumpliendo después vamos a ir a pedirle otra obra, no, porque el Gobernador es kirchnerista, entonces como kirchnerista, kuka, no le vamos a hablar a los kirchneristas, les quiero decir que ese Gobernador lo puso el pueblo de la Provincia de Buenos Aires es el Gobernador de todos los bonaerenses, como al Intendente lo puso el pueblo de 25 de Mayo y es el Intendente de todos los veinticinqueños. ¿A qué voy con esto Señor Presidente? Qué ese permiso que nosotros le entregamos a la Provincia no ha caducado, porque caducaba con el Acta de entrega ¿Cómo era ese proceso? la Provincia, nosotros le damos el permiso de uso a la Provincia de Buenos Aires para que contrate la obra, la Provincia con ese permiso de uso es lo mismo que hacen todos los Municipios aclaro de nuevo, exactamente lo mismo que hicieron Saladillo, Bragado, Chivilcoy, todos, bien, con ese permiso de uso, la Provincia de Buenos Aires se da vuelta y contrata la obra, nombra al jefe, a la persona que va a seguir la obra que es de la del Ministerio de Infraestructura, termina la obra y la empresa le hace un Acta de entrega provisorio de obra a la Provincia de Buenos Aires quien fue quien licitó ese Caps, luego, luego de eso, lo que sucede es que la Provincia se da vuelta y le dice al Municipio, señores, acá les entrego, firme aquí como que yo le hago la entrega de este edificio ¿que hizo el Señor Intendente Municipal ese día, ese martes que nosotros estuvimos acá? es más, firmamos si ustedes ven ahí, nosotros firmamos un despacho acompañando el proyecto y poniéndole alguna cosita que nos parecía pero acompañábamos el proyecto. Pero ese martes a la noche, hasta las once de la noche, las autoridades de la Provincia de Buenos Aires de la Región Sanitaria N° 10 esperaron a alguien de este Municipio a que fuera a recibir el Acta de entrega y caducara el permiso y caducara el permiso, nadie fue ¿entonces qué hizo el Gobernador? se vio con que seguía teniendo en su poder y en la órbita de la, de la Provincia de Buenos Aires el Caps. de la 18 y 31 entonces, había que salir a armar una grilla y a gestionarlo, pero esa gestión que ustedes llaman cáscara vacía, que no está no hay médico, que no hay nada, que esto es un desastre, que nos tiran esto, que ahora qué hacemos, es así en todos los Municipios, el Estado Provincial hace la infraestructura, pone todo adentro porque está totalmente equipado, como ustedes lo pudieron ver, totalmente equipado es más, hay una de las, de los consultorios donde se encuentra el sillón del dentista en donde está todas las paredes plomadas porque si en su caso, quisieran pasar el consultorio de odontología a otro, ahí pueden armar tranquilamente una sala de rayos X, fíjese si no está todo pensado, si no está todo diagramado, qué raro que algo que no tiene nada se haya construido también, lo felicito al albañiles que sin un plano armaron eso, hay que darle más obras a esa gente porque sin plano, armaron eso, imagínese si le damos un plano. Bien, entonces nos encontramos con un edificio que hoy está bajo la órbita de la Provincia de Buenos Aires, nosotros realmente, nos interesa mucho mucho el Caps, mantuvimos una reunión el día sábado con el Ministerio de, con la Viceministra de Salud, el Jefe de Gabinete estuvimos hablando, le pedimos que estuvieran al habla, por favor estén al habla con el Municipio de 25 de Mayo, necesitamos que esto se solucione, que las cosas salgan adelante. Pero bueno, la Provincia nos dice, pero nosotros todavía tenemos el permiso y nosotros no nos han recibido la obra y nosotros no podemos dejar parada y sin abrir este Caps, así que la Provincia lo va a gestionar de hecho hoy, todavía no me la pasaron, pero ya está una Resolución del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en donde toma la gestión del Caps de 25 de Mayo y la gestión del Caps. de 25 de Mayo la va a ejercitar la Provincia de Buenos Aires. La verdad, no quiero que sea así, yo quiero que la gestión del Municipio de 25 de Mayo, ahora ¿cómo tiene que hacer el Municipio de 25 de Mayo para gestionar esa obra?, lo primero que tiene que hacer es ir a firmar el Acta de entrega, luego de que firme el Acta de entrega puede hacer una Ordenanza como la que tenemos hoy acá, pero no antes, no antes por eso nosotros hoy no vamos a acompañar esa Ordenanza, porque no se puede hacer antes, porque no, está, nosotros estamos legislando sobre un edificio que no está en la órbita municipal porque no está recibida esa obra, no está en la órbita municipal, no quiere decir que no esté en el dominio municipal. Yo me pregunto ¿esta confrontación hasta dónde piensa ir? Va a entrar a patadas adentro del Caps de la 18 y 31, me pregunto eso Señor Presidente, vamos a tener que vivir la vergüenza de que un Intendente entre a patadas, rompa la cerradura y entre a gestionar o vamos a seguir el camino del diálogo de la tolerancia de la política en serio. Nada más eso es lo que me pregunto, hasta ahora no, no, no, no perdón discúlpeme, ya termino, ya cierro. La Provincia de Buenos Aires va a poner una custodia policial realmente a mí me da vergüenza que la Provincia de Buenos Aires tenga que poner una custodia policial en la puerta pensando que el Intendente puede ir a romper la puerta del Caps para entrar. Les pido a todos los que todavía vamos por el camino del diálogo, de la cordura, de la razonabilidad, no es necesario que saquemos una Ordenanza hoy a las apuradas. no es necesario porque el camino es otro, el camino es el diálogo porque nosotros necesitamos a la Provincia de Buenos Aires, nosotros no estamos escindidos de la Provincia de Buenos Aires porque usted sabe Señor Presidente como lo sé yo y como lo saben todos los Concejales aquí, que la Provincia de Buenos Aires si bien por coparticipación, nos da a los veinticinqueños el ochenta y cinco por ciento del presupuesto que estamos ejecutando es decir, baja por goteo y baja por, de la Provincia de Buenos Aires por coparticipación, el ochenta y cinco por ciento del presupuesto que nosotros estamos ejecutando, solamente el quince es recursos propios y es bajísima la cobrabilidad de tasa que no tiene nada que ver con esto pero bueno, es para decirlo también. De ese presupuesto que nosotros tenemos es cincuenta y un por ciento de lo que recibimos por coparticipación es para el sistema de salud, el cincuenta y uno, al sistema de salud el año pasado le faltó el ocho por ciento que se quedó dentro del Estado Municipal, no fue a salud de los veinticinqueños, todos los veinticinqueños que usan el Hospital saben las condiciones que se viven en el Hospital, no son las mejores, con esto ¿voy a cargar contra este Gobierno porque no es buena la salud en 25 de Mayo? y no, porque usted sabe que veníamos de nuestro Gobierno con deficiencias en salud, eso no lo podemos negar la verdad es así, es palpable, tenemos un problema con la prestación de la salud en 25 de Mayo sí, sí, se agravó en estos en esta instancia, también se agravó, ahora ¿se quiere agravar más con una pelea con la Provincia de Buenos Aires por un posicionamiento político, a los veinticinqueños les interesan los posicionamientos políticos? yo creo que no, que a los veinticinqueños a cualquiera, usted sale en la calle y yo estoy segura que todos sus Concejales caminan la calle igual que nosotros, todo el mundo le dice, ese Caps es una excelente obra, hay que ponerlo a funcionar, queremos ir a atendernos, bueno parece que hoy se va a elegir el camino de la confrontación de acá va a salir una Ordenanza, el Ministerio de Salud va a sacar una Resolución y bueno, quizás terminemos con esto en la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia y quizás termine el Gobierno del Intendente Egüen y no se termine, yo espero que no, yo espero que primen las, las buenas voluntades, yo espero que prime la razón, yo espero que prime el derecho de los veinticinqueños y las veinticinqueñas a tener un sistema de salud que realmente sea de excelencia, para lograrlo lo falta, nos falta mucho eso es cierto, ¿es solo responsabilidad de este Intendente? No, no lo es, pero sí hoy es responsabilidad del Intendente llevar por buen camino, llevar por buen camino, esta, la resolución de este conflicto y no es agudizando como lo vamos a lograr. Espero que pronto tengamos para todos y todas las veinticinqueñas un Policlínico que sea del Municipio de 25 de Mayo digo que sea que sea gestionado por el Municipio de 25 de Mayo de la mejor forma, estén seguros que vamos a acompañar todo, absolutamente todo, ahora, las prepoteadas no, las sin razones no, las decisiones inconsultas no, nada más Señor Presidente. ………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, la verdad que volvemos siempre para atrás, volvemos siempre a lo mismo. Hablan de política de Estado cuando no hubo una transición. Habla de un convenio, leyó parte de un convenio que en Municipio no existe, en el Municipio no existe ningún convenio, si ellos lo tienen lo podrían haber acercado es lo que estaba pidiendo el Intendente. El Intendente para recibir esta obra dice que necesita la Ordenanza y es lo que estamos tratando de lograr, una vez que esté la Ordenanza, creo que va a ser gestión del Intendente decir a la Provincia que está en condiciones de recibir el edificio, de ahí en más, se va a gestionar y se va a poner en funcionamiento, creo que ya se ha dicho qué es lo que se va a hacer ahí. Lamentablemente veo que han puesto una, una guardia policial, la verdad que no tiene sentido, no tiene sentido, porque yo no sé si es lo que harían ellos, entrar a la fuerza o como dije en tono de citar una, una frase que dice, que el ladrón piensa que son todos de su misma condición, acá nadie va a entrar a las patadas, nadie va a entrar a la fuerza, ya hay un proyecto para ponerlo en funcionamiento, se va a hacer cargo el Municipio pero en las condiciones que el Municipio cree que tiene que ser, ya el Concejal Melián dio todas las explicaciones porque no se podía recibir el edificio. Por eso con esta Ordenanza nadie va a entrar a las patadas, simplemente se va poner en conocimiento de la Provincia que el Municipio está en condiciones de recibir el edificio, de ahí en más si lo quieren entregar o no, veremos qué es lo que sucede, yo creo que todos queremos un final, un final digamos feliz para este tipo de edificios, de hecho, ya como dije antes hay un proyecto para poner en funcionamiento de consultorios externos y demás. Pero esto se llega a este punto porque no hubo transición, no hubo una política de Estado como dijo la Concejal Galdós que se tapa los oídos no sé por qué, pero no hubo política de Estado, no hubo transición, no hubo pase de, de, de Expedientes y justamente el de este Caps no existe en el Municipio 25 de Mayo, por eso es que repito vamos a ver si podemos aprobar esta Ordenanza, me encantaría ya que dice que todo el mundo quiere que esto suceda que sea por unanimidad porque es para el bien de todos los veinticinqueños y una vez que esto esté, se va a poner en contacto el Municipio de 25 de Mayo con las, con la parte de salud para informar que está en condiciones de recibir este edificio. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. La verdad es que escuchando las alocuciones de los Concejales preopinantes, tengo que decir que sí existe el Municipio en todos los convenios, Convenio específico de Infraestructura, Convenio de la Provincia de Buenos Aires con el Municipio de 25 de Mayo, de uso precario y en todos, en todos por más que haya un Ministro o un Intendente firmante, aclara que es Ministerio y Municipio de 25 de Mayo y no es uno, son tres, arrancan desde el año 2021 y hago aclaración de esto porque en el año 2021 el Ministro de Salud era Golán y firmaba por el Ministerio de Salud y el representante en ese momento del Municipio de 25 de Mayo, era el doctor Ralinqueo. Luego siguieron los convenios ya con otro Ministro de Salud, hasta el año 2023 de parte del Ministro Kreplak, pero siempre, siempre los convenios hablan de las partes y las partes que acuerdan el convenio marco, el convenio específico, el uso precario o lo que sea, son ni más ni menos que los representantes de la Provincia de Buenos Aires y los representantes del Municipio de 25 de Mayo, las partes son la Provincia y el Municipio, entonces no se puede decir que no existe el Municipio en los convenios, acá está y es acceso público, es documentación pública, como lo podemos ver nosotros lo pudo haber visto cualquiera ¿Cómo qué no? Si Concejal lo puede ver cualquiera, busque en la página del Ministerio de la Provincia no hay problema, pero bueno yo también soy uno de los que quiere que esto se ponga en funcionamiento para para el vecino de 25 de Mayo, de la mejor manera posible y como corresponde hacerlo, respetando los convenios, respetando las firmas de lo que es preexistente aceptando el Caps como corresponde y después hacer la Ordenanza correspondiente. Lo que pasa que yo Señor Presidente, firmé el rechazo de esta Ordenanza, no porque esté oponiéndome a la salud de 25 de Mayo al contrario, sería un loco, un suicida si me opongo a la salud o a la educación o a lo que fuera, que se ha trasladado el Caps Milagros cada cual después podemos hacer el análisis de si nos gusta dónde está funcionando, cómo está funcionando, la forma que se trasladó, si se hace una Guardia nueva en el Hospital me parece fantástico, pero esto que ya está hecho ¿hasta cuándo vamos a dar vuelta para ponerlo en funcionamiento?, lo único que se necesita es una aceptación de parte de Provincia, de parte del Municipio con Provincia y después ponerlo a funcionar como el Municipio quiera, ¿pero sabe por qué más que nada me opuse al proyecto Señor Presidente?, porque se han dicho muchas cosas de lo que se iba a hacer, hubo en distintos medios inclusive medios provinciales, el Ejecutivo Municipal y el propio Intendente diciendo qué era lo que quería hacer con este edificio y en algunos casos no mencionaba que quería hacer un Centro de Salud, decía otra cosa, pero bueno, ahora está en Centro de Salud y demás, se han dicho tantas cosas de lo que se iba a hacer que esperemos que sea un Caps como corresponde, como está planteado y como está hecho, pero por otra cosa Señor Presidente, se decía que no había ninguna documentación de ninguna índole, pero de buenas a primera acá nos aparece un proyecto con Pronto Despacho con un montón de documentación, datos catastrales, planos de obra que le digo, faltan algunos también no, pero bueno, están los principales, porque están las plantas, las acotaciones, las cubiertas, los rayos, los cortes del edificio y hay algo anecdótico también en estos datos que proporciona el propio Ejecutivo Municipal Señor Presidente, porque bueno también, hemos discutido en otras oportunidades en situaciones parecidas como la del Matadero Municipal como la expropiación de los terrenos de la 104, la cual yo acompañe también, que la verdad si usted mira justamente estos datos catastrales son históricos no, son históricos porque dice, según la Ley de ejidos del año 1871 y así es como como todavía está vigente esa Ley, bah, por lo menos está vigente el dato catastral ¿sabe por qué digo esto Señor Presidente? porque estos datos dicen que el lote 1 de dicha manzana mide 43 metros al frente por la calle 31 y da la medida 41 metros 10 sobre la calle 18. Ahora cuando yo miro la misma plancheta que manda el Ejecutivo Municipal, no se duerma que ya termino, miro las medidas sobre calle 31, qué son 43 metros, veo las medidas de esa parte del Caps, que son 22 metros y oh casualidad, en los 21 metros restantes está edificado la Capilla de la Medalla Milagrosa ¿qué va a pasar con la Capilla de la Medalla Milagrosa, también la van a pedir, la van a expropiar, la van a vender, la van a rifar, no va a pasar nada? Como me dice la Secretaria, bueno, me quedo más tranquilo, gracias, pero en realidad da para pensar esto eh, da para pensar por las acciones que se han venido llevando, es decir, está en la misma condición, alguna vez se le cuestionó o algo a la gente de la Congregación de la Medalla Milagrosa cómo está de uso o el desuso de la Capilla ¿lo vamos a empezar a hacer ahora? Señor Presidente, por eso rechazo el proyecto, no por otra cosa, porque de la misma manera y voy a seguir insistiendo de esta Banca con este argumento, de la misma manera se lo cuestionaba y se ponían en recelo cuando se presentaban las cosas acá, estas paparruchadas no sirven, esta poca información no anda, esto no a, esto no b, esto no fue, bueno la información está, la proporciona el mismo Ejecutivo, la proporción está, la proporciona la Provincia de Buenos Aires es decir, está todo dado, no quiero alarmar a la gente de la Capilla de la Medalla Milagrosa no, pero que está en la misma situación, está en la misma situación, lo que yo llamo poco a la cordura Señor Presidente, nadie va a tener problema en aprobar una Ordenanza si se siguen los caminos correctos como se deben seguir, aceptación del Caps para el uso que se le fue destinado y después hagamos la Ordenanza que el Ejecutivo necesita para ponerlo en práctica, todos vamos acompañándola, gracias Señor Presidente. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, para continuar en la misma línea que mis compañeros y para justificar por qué nosotros, que los planteamos en la Comisión Señor Presidente, no es una cuestión que, que no está, no hayamos planteado ante los Concejales que conforman las Comisiones en las que participamos, hemos dado nuestros argumentos, les hemos pedido, porque no esperamos por qué no llevamos esto a buen puerto desde el diálogo, desde el trabajo en conjunto, desde el consenso esa palabra tan, tantas veces mencionada y tan vacía ¿verdad Señor Presidente? porque me parece que no se quiere llegar a ningún acuerdo, que todo lo que se decía sobre los consensos eran simplemente palabras vacías, palabras que no significan nada, palabras que cuando se tienen las manos al final no sé, no se las tiene en cuenta como, con su significado real y en este sentido, déjeme decirle Señor Presidente que nosotros hemos intentado y hemos tratado de hablar con los Concejales en mi caso de la Comisión de Reglamento que es la que pertenezco, tratando de llevar esta situación para que prime la cordura, para que no tengamos una situación entre Municipio y Provincia, porque en definitiva somos todos bonaerenses, nosotros los veinticinqueños somos todos bonaerenses, nuestro Gobernador es el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires así como nuestro Intendente es el Intendente que debería ser de todos los veinticinqueños. Entonces no llevemos una situación que genere este tipo de fricciones cuando en realidad, se está tratando de que las cosas salgan de la manera más feliz como se dijo por ahí, más feliz posible ¿quién no quiere un Centro de Salud para su comunidad, quién puede negarse a tener un Centro de Salud modelo debo decir, recién construido? equipado con la aparatología de primer nivel y más moderna que se está usando en los Centros de Salud, todo nuevo, todo pensado y programado para funcionar justamente como Centro de Salud, como Policlínico, poli consultorio, como consultorios descentralizados del Hospital Unzué, esa cuestión la va a manejar el Municipio claramente, pero Señor Presidente, el Municipio es una institución, no es una persona, el Municipio es quien firmó los convenios pertinentes en los años 2021 y 2022 y el Municipio es quien debería gestionarlo y trabajarlo en 2025, en la persona de quién, eso no importa, no tiene relevancia. En definitiva, lo que queremos es que se cumplan los acuerdos pactados, que se, que se, que se respeten los convenios firmados, que se tenga en cuenta que la institucionalidad debe y la el raciocinio debe primar en estas situaciones, que no podemos llegar a tener un potencial conflicto con la Provincia de Buenos Aires. Como dijo mi compañero se firmó el convenio marco de fortalecimiento del Sistema de Salud en Marzo del 2021, usted, ustedes recordarán cómo estábamos en Marzo del 2021 en plena pandemia Señor Presidente, la Provincia estuvo ahí apoyando para fortalecer el Sistema de Salud completo. Ese fue el inicio, a partir de allí la Provincia comenzó a ejecutar este tipo de obras en los ciento treinta y cinco Municipios y si usted mira las noticias mirando el Facebook nada más, usted ve todo el tiempo en diferentes Municipios aledaños que se están inaugurando en todos lados estos mismos Centros de Salud, que están planteados como Centros de Atención Primaria de la Salud pero que pueden luego gestionarse de la manera que a cada Municipio le resulte conveniente y pertinente, no podemos decir primero que las cosas cambiaron y ahí no hace falta un Caps, bueno está bien, no hace falta un Centro de Atención Primaria, okey ¿qué quieren poner, un policonsultorio?, está bien, quieren descentralizar si está pensado para eso, está pensado para ser maleable a las necesidades de cada uno de los Municipios y los diferentes Intendentes de las zonas los llaman mini Hospitales ¿por qué piensa usted Señor Presidente que es eso,. por qué será que lo llaman mini Hospitales? porque tienen la infraestructura y tienen los elementos y la aparatología que refieren a un Hospital en pequeñita escala pero que, para un barrio, significa una diferencia enorme. Continúo, el convenio específico de infraestructura de este Caps en particular y el permiso de uso precario fueron firmados en el año 2022 ¿por quién? por la Municipalidad de 25 de Mayo, no seamos egoístas en ese sentido de decir si lo firmó otro Intendente yo no me voy a hacer cargo, porque esto es para todos, esto trasciende a las personas, trasciende a los nombres propios o por lo menos debería ser así. Y, sobre todo, deberíamos tener la fortaleza para respetar estos convenios preexistentes. Pero también quisiera mencionar Señor Presidente que la Provincia ha hecho todo lo posible para acercar posiciones y el Intendente mencionó que había enviado Cartas Documentos con diferentes reclamos y yo tengo aquí la respuesta que envió al Municipio de 25 de Mayo la Provincia explicando diferentes cuestiones técnicas que eran objetadas en la Carta Documento, pero fíjese Señor Presidente cómo termina la Carta Documento, yo no voy a la perdón, la contestación, yo no voy a leer todo, es larga donde se explica claramente con diferentes normativas por qué está organizado de esta manera, porque fue el permiso precario de uso, porque la Provincia lo necesita como una cuestión administrativa para poder construir ahí arriba, que hay convenios firmados internacionalmente para el financiamiento de estos Centros de Atención Primaria de la Salud, varias cosas que le explica la Provincia en contestación a esa Carta Documento, pero fíjese si usted me permite leerlo, es un párrafo nada más, pero me parece sumamente esclarecedor, esclarecedor ¿sabe de qué Señor Presidente? de la voluntad de la Provincia de llevar esto a buen puerto, de que no sea una cuestión de confrontar, a la Provincia no le interesa el color político de cada Municipio porque trabaja de la misma manera con los ciento treinta y cinco Municipios, el Gobernador está presente para todos los bonaerenses sin distinción del color político de cada uno de sus Estados Municipales, porque después en cada uno de los Municipios habemos gente que piensa de todo con que tiene pensamientos de todas las ideologías políticas, me parecería muy mezquino decir para este sí, para este no, si en definitiva, en todos los Municipios habemos gente que pensamos de una manera y gente que pensamos de otra, el respeto hacia esos pensamientos ¿no es lo que supone la Democracia? ¿la Democracia no es justamente el respeto de las minorías? porque si no, me parece que estamos hablando de otro régimen político, que creo y quiero creer que no es lo que está sucediendo. Como le decía, le leo el último párrafo nada más, luego de las explicaciones sí, la Provincia dice que el ánimo tanto de la Provincia como del Municipio debería ser profundizar la mejora del acceso a la Salud Pública gratuita y de calidad de los bonaerenses, en este caso de los veinticinqueños y culmina diciendo, en esta línea se invita cordialmente al Señor Intendente del Municipio de 25 de Mayo a rever lo solicitado, entablar las gestiones y comunicaciones que sean necesarias entre las partes a fin de aunar esfuerzos en la concreción del Caps que se trata, considerándose un despropósito frenar la obra y perder un efector de salud que resulta más que beneficioso para garantizar el derecho a la salud de la población veinticinqueña, estando plenamente a disposición esta jurisdicción es decir, la Provincia a los efectos que estime corresponder, de esta manera culmina la Provincia la respuesta a los reclamos expresados mediante Carta Documento por el Intendente de 25 de Mayo y yo me pregunto Señor Presidente ¿no es momento de que desde este Concejo Deliberante pongamos freno a esta disputa? que en definitiva, lo único que puede hacer es generar una situación de conflicto sobre un efector de salud o un potencial efector de salud que solamente nos va a traer a nosotros beneficios y que me parece que todas las partes involucradas lo entendemos de esta manera. Por eso nosotros decimos administrativamente no podemos desconocer que está absolutamente todo lo correspondiente firmado, están los diferentes acuerdos y los diferentes convenios, está todo rubricado por el Municipio y por la Provincia y prueba de ello tenemos acá, si lo tiene la Provincia lo tiene que tener el Municipio pero no podemos desconocerlo no podemos decir no, no había nada, no sé si no lo encontraron pero estar existen, entonces digo, ¿es necesario llegar a un punto de confrontación? no podemos desde este Concejo Deliberante generarnos el espacio para decir qué es lo que hace falta, acerquemos posiciones, evidentemente del lado de la Provincia están las puertas abiertas para que el Municipio continúe con lo que le corresponde que es gestionar este Centro de Atención de la Salud, que continúe como lo que tiene que hacer, gestionándolo de la manera que crea conveniente pero sin chicanas y sin tratar de poner en cuestiones este, administrativas cosas que no, que no han sucedido entonces digo, si esta Ordenanza sale esta noche siendo que nunca se firmó el Acta de recepción y que la Provincia haya sacado en el día de hoy una Resolución diciendo que va a gestionar hasta que el Municipio acuerde la recepción de este Caps, que lo tiene que hacer de motu proprio, no hace falta una Ordenanza, no hace falta que nosotros acá saquemos una Ordenanza para que lo haga, no estamos llevando adelante ninguna cuestión legal que no haga falta, si el Municipio levanta el teléfono ya está, entonces digo, ¿porque desde este Concejo Deliberante no nos tomamos el tiempo para que estos consensos puedan llegar a buen puerto? por eso Señor Presidente, yo voy a hacer una Moción para que el Expediente vuelva a Comisión y para que en la Comisión de Reglamento podamos rever, ver esta documentación y dejar establecido que nos podemos sentar, que podemos consensuar, qué podemos hablar y que podemos ver las cosas que hagan bien a toda la comunidad. Dejo hecha la Moción Señor Presidente. ………………………………………………

[bookmark: _Hlk201562756]Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. …………………………………..

[bookmark: _Hlk201566379]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, primero bueno, para fundar ya está planteada la Moción porque no acompañarla, porque como parte de la Comisión de Reglamento, esto ya fue hablado, acá tuvieron la posibilidad de fundar su no acompañamiento están todo su derecho por otro lado Esto no es un rechazo a la salud porque acá lo que se está probando hoy es una ordenanza para tomar la obra darle la entidad o el carácter de policlínico hacerse cargo el municipio firmar luego el acta de recepción y destrabar el conflicto Si se quiere cuando acá vino gente de que se reunió con parte del gabinete gente de la provincia digo esto si no estuvo en la reunión me lo contaron quedaron en algo esa palabra no se cumplió digo estos problemas de tirantés entre una cosa y otra ya arrancan desde el inicio de la gestión cuando el ex Intendente Hernán Ralinqueo se atrincheró Por así decirlo en el despacho desconociendo que tenía que desconociendo que tenía que hacer un traspaso un traspaso que nunca existió, entonces cuando hablan de llamar a la cordura que tienen que ser continuadores cuando un Gobierno se va, deja toda la documentación y acompaña al entrante porque eso es de buena práctica institucional y aprovecho la oportunidad para decir que estoy trabajando sobre un proyecto donde exista una Ordenanza más allá de lo que pueda decir obviamente la Ley Orgánica de las Municipalidades, una Ordenanza de cómo se tienen que dar específicamente el traspaso, una Ordenanza local, porque si no vamos a estar todo el tiempo si el, si el, si cambia el color político fundamos nuevamente 25, tiramos todo por la borda, yo soy una convencida de que las, de que tiene que ser siempre una continuidad lo mismo pasó con lo del Barrio Adidas lo dije acá en la Sesión pasada o sea, donde había, perdón que no apagué el teléfono, lo dije en la Sesión pasada, en el Gobierno de anterior del anterior sí, en el Gobierno de la Doctora Borrego se empezó el plan de regularización digo, después me voy a explayar en otro Expediente que viene a posteriori pero estamos, es exactamente lo mismo, hoy estamos poniendo parches por las irregularidades que se dieron en Gobiernos anteriores, entonces ¿quién tiene el capricho más caprichoso? es a ver quién gana la pelea, esa es la, ese es el punto y la cuestión porque hay que hacerlo de la forma que yo quiero, hay que hacerlo, no, hay que seguir y continuar, continuar las obras, continuar obras inconclusas, esta obra en Bragado salió mil ciento cuarenta y siete millones, acá en 25 de Mayo la obra de la que estamos hablando, del Caps mil quinientos millones, si se hubiese hecho en tiempo y forma en el año 2022, doscientos seis millones hubiese salido nada más, lo dice el cartel que está publicado por ellos mismos, por la Provincia en la esquina de la 18 y 31, nada que invente. Pero digo, más allá de, después de las cuestiones que salieron de público conocimiento, que, porque no fue, entonces se planta un acto, se trae toda la, toda la política a nivel provincial, se desprestigia al Intendente más allá de todo, de todo eso quedamos acá nosotros que lo arreglen quienes tengan que arreglarlo, acá estamos en el Poder Legislativo. Pero ¿por qué estoy fundando y diciendo esto no vuelve para atrás a Reglamento? porque estamos convencidos de lo que estamos haciendo y lo que estamos firmando, nada más que, nada más que por eso estamos convencidos, ya lo hablamos y justamente, no es que se desconozca un convenio anterior, ese convenio no está, no estaba en la Municipalidad no estaba rubricado Qué quiere decir que yo puedo tipear un convenio y traerlo y mostrarlo y pongo la fecha que quiero Bueno si todas esas cosas se dan como lo funda la oposición que sigan su carril no vamos a discutirlo acá Esto no es un no es el Poder Judicial que vamos a dictar sentencia estamos por la Ordenanza las cosas están mal desde el principio pero no vengamos acá a plantear desde desde el sondeo de los ánimos del pueblo la tozudez o no tozudez que no hubo traspaso es indiscutible, y creemos que estamos haciendo un acto de regularización como corresponde, si así no fuera que Dios y la Patria nos lo demanden, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. Pasamos a votar la Moción, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento. ……………………………………………………………..

Concejal Galdós: Perdón Señor ¿ya cerró el debate?, ¿no pregunta si alguien más quiere hablar? Porque hay gente que quiere hablar Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar. ……………………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, yo le voy a pedir por favor. ………………………

Concejal Martínez: Quería pedir la palabra Señor Presidente. ………………………...

Concejal Galdós: Claro, porque si no, no puede cerrar el debate sin preguntarnos si vamos a hablar. ………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, para manifestar mi voto por supuesto, negativo a este proyecto por todas las argumentaciones que han hecho mis compañeros, pero un detalle menor que no quiero dejar por alto Señor Presidente, el Intendente habló de que él construyó un Caps en el Estadio Municipal, nada más lejos de eso Señor Presidente, lo que hizo fue trasladar el Caps Milagros desde el FONAVI, desde un lugar que tenía en el FONAVI hasta una dependencia del Estadio Municipal que lo reacondicionó, entonces lo que yo propongo es que no normalicemos la mentira porque eso es normalizar la mentira como también se dijo Señor Presidente, que no disponía de planos de gas, la nueva construcción que se hizo y es verdad, no tiene planos de gas porque todo el funcionamiento va a ser mediante la energía eléctrica, entonces, también tengamos cuidado con los mensajes que damos porque si no, lo único que generamos es más confusión, seamos claros a la hora de expresarnos, nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias, el chacarero se diría acomodala no, porque sinceramente, la obra de gas no existe una, un Policlínico, un Policlínico o algo en este sentido, creo que a nadie se le cruzaría por la cabeza de que no tenga una conexión de gas, me parece errado, por eso digo el termino acomodala porque, porque sinceramente y más en un lugar donde pasa el gas natural, donde existen todos los servicios, no tener una obra de gas sería algo ilógico, pero yo quería ir a otro punto no, la última vez que sucedió algo similar a lo que sucedió, cuando fue el miércoles pasado, el tema de la visita del Gobernador Kicillof a la Provincia, perdón, a la Ciudad de 25 de Mayo, digo la última vez que, no lo digo porque el Gobernador estuvo presente el año pasado en varias oportunidades, pero la última vez que pasó que un Gobernador de distinto color político, vino a la Ciudad de 25 de mayo, fue cuando vino María Eugenia Vidal. Y en ese momento, es muy recordado esa situación porque bueno, los parientes de enfrente no tuvieron un buen, no le dieron un buen recibimiento porque la maltrataron, le tiraron huevazos y demás, pero ella no obstante eso, fue a visitar al Intendente Hernán Ralinqueo, estuvo reunido hablando de trabajo y demás. Hace poco, cuando fue la entrega de viviendas de la Cooperativa Agumín, la funcionaria Batakis que se hizo presente acá, lo primero que hizo cuando vino acá, a 25 de Mayo fue visitar al Intendente Egüen, fueron y entregaron con la presencia de Hernán Ralinqueo, a las viviendas si, y luego de eso, hizo camaradería como corresponde, con sus compañeros no, y creemos de que esta situación debería haber sido de la misma manera no, acá comentan de que estuvieron charlando a las once de la noche, esos llamados y demás, pero sinceramente, yo creo que ahí debería primar el protocolo y el Gobernador Axel Kicillof, tendría que haber ido a visitar al Intendente Municipal, como corresponde caballeros, y eso no sucedió, no sucedió. Yo creo que, si se está hablando de formalidades como corresponde, creo que eso debería haber primado, el Gobernador Kicillof tendría que haber ido a visitar al Intendente Egüen, me parece que si se habal de normalidad, debería haber existido. Después otra cosa que quiero comentarles, es que nosotros fuimos testigos, al menos esta bancada, fuimos testigos del vaciamiento que hubo en la Municipalidad de 25 de Mayo y creo que muchos, muchos proyectos que hemos charlado acá, acerca de convalidación de convenios y demás, se tratan de esta cuestión de que realmente la información es probable que exista, pero cuando se fueron se llevaron todo y cuando digo se llevaron todo, se llevaron todo sí, todos los papeles, toditos los papeles ¿me entienden?, entonces existen un montón de controversias acerca si esto es mío, esto es tuyo, esto es mío, esto es tuyo ¿por qué?, porque los papeles no están, no están y la explicación de esa situación, uno no, eso de los aires acondicionados se los dejo, se los dejo, pero  el tema es, es ese no, hay que explicarle bien a la gente de esa situación, el Gobierno de Hernán Ralinqueo cuando se fue, además de no haber hecho la transición como corresponde, se llevó todo, todo se llevó. Entonces no vengan acá a decirnos que el convenio estaba, que esto, que el otro porque no existía nada, nosotros fuimos testigos, fuimos a ver los ficheros y en los ficheros me acuerdo que había una hojita, una hojita en el Despacho del Intendente, una hojita nada más, quiero que lo entiendan a eso, quiero que lo entiendan, entonces acá en esto yo creo que como decía la Concejal Fuentes, la transición no existió, las visitas protocolares tampoco existieron, acá lo único que quieren es circo y show. Nada más Presidente, muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Brunelli: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Brunelli. …………………………....

Concejal Brunelli: Gracias, le costó el apellido, que soy nuevo pero bueno, ya, ya se va a ir acostumbrando, no, para contestarle acá al Concejal preopinante de que creo que habla el desconocimiento, no sé si es profesional, creo que es este agrimensor, bueno, los edificios están buscando este, darle una solución más ecológica, a veces se utiliza la energía eléctrica otras veces se utiliza energía de gas, o sea que eso no lo vamos a poner porque creo que no tiene la capacidad, no es arquitectos, no es ingeniero como para ponerse a discutir esas cosas. El mensaje ese que quiere dar de que los kukas son todos chorros, que se llevaron todo, ya cansa, ya cansa, eso no es constructivo, de hecho, tenemos este una hace poquito un día este, un funcionario de su este, de su partido político tratando a todo el pueblo este que vayan a buscar Adermicina, me parece bastante bastante irresponsable, irrespetuoso, o sea, que no, no veo que tenga la suficiente este, para decir qué es lo que hay que hacer y lo que no hay que hacer. Yo lo que creo es que, con todo este tema lo que se quiere llegar es a decir la salud no funciona, esto no funciona, lo otro no funciona, nada más que para privatizarlo, nosotros lo que queremos que el Caps sea para todos los veinticinqueños y se pueda utilizar gratuitamente que ese fue el espíritu. Muchas gracias Señor Presidente. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Brunelli. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo …………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 23/2025

[bookmark: _Hlk198639121]Secretaria: Expediente N° 23/2025, Proyecto de Resolución iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires la provincialización del servicio de UTI del Hospital “Saturnino E. Unzué”. Proyecto de Resolución. Visto: Que el servicio de UTI del Hospital Saturnino E. Unzué es reconocido en la zona por su alta calidad y excelencia. Y Considerando: Que contamos con un servicio de excelencia y personal sanitario capacitado para responder de manera eficiente en la prestación de cuidados intensivos en la comunidad de 25 de Mayo. Que durante la pandemia desde la región sanitaria pudieron derivar pacientes que necesitan internación dentro de la UTI del Hospital Municipal y la respuesta de nuestras instalaciones, así como del personal médico ha sido valorada y ponderada por todos aquellos que tuvieron que transitar su internación allí. Que el sostenimiento económico de la misma es realmente costoso para un hospital que como el nuestro se sostiene principalmente con los aportes de Provincia, pero que no puede generar recursos para subsidiar las prestaciones que realiza. Que la Pcia de Buenos Aires ha firmado convenios con hospitales Municipales como el de recientemente suscripto con el municipio de Coronel Suarez, por el cual se provincializó el servicio de neonatología del Hospital Raúl Caccavo. Que el plan quinquenal propuesto por la provincia de Buenos Aires, propone como desafío avanzar en acuerdos y mecanismos específicos que logren profundizar y fortalecer la integración del sistema de salud. Que el ahorro generado en la provincialización del servicio de la UTI puede volcarse al fortalecimiento de los restantes servicios de Salud. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Solicitar al DE Municipal gestione por ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires la provincialización del servicio de UTI del Hospital Saturnino E. Unzué. Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte del presente proyecto. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 5 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el rechazo del presente Expediente. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 5 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud firmado por los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch., firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del present5e proyecto de Resolución con la modificación del Articulo1°, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 1°:Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien evaluar la viabilidad de la gestión, por ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a fin de proceder a la provincialización del servicio de UTI del Hospital Saturnino E. Unzué”. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. 

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk201574668][bookmark: _Hlk198632470]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. Mire, no, no voy a fundar este, este proyecto, porque realmente me parece que si estamos en pie de guerra con la Provincia de Buenos Aires, si nada se puede hablar, si nada se puede discutir, si todo va a ser un conflicto, este proyecto tenía la intención de que fuera una discusión, que fuera una, un debate, que pensáramos la salud, que pensáramos en algún momento también una neonatología para 25 de Mayo, hoy impensada esa Neonatología porque obviamente no tenemos los recursos, tenía la intención de ser un proyecto que provocara la discusión, pero la discusión en serio, cómo la discusión no se va a dar, como no hay intenciones, como no vamos a hablar con, con la Provincia, entonces realmente está bien, realmente que se envíe al Archivo y que, y que sigan las cosas como están, económicamente estoy hablando, económicamente. Nada más Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………....

Concejal Burgos: Muchas gracias. No simplemente para decir por qué se rechaza este Expediente, el mismo considerando habla de que el servicio de UTI es de excelencia, personal está por demás capacitado, que siempre funcionó bien y hablan sobre un costo que tiene, sí es cierto, tiene un costo, pero se gestiona y se lleva adelante, el costo se podría, se podría llevar mejor si la Provincia pagara IOMA, hay una deuda ya de más de doscientos millones de pesos que le sirve, dirán si otra vez con lo mismo, pero si otra vez con lo mismo, no nos vamos a cansar de pedir que IOMA le pague al Municipio, al Hospital de 25 de Mayo, por eso lo mandamos, lo rechazamos porque creo que es improcedente en los mismos considerando habla del servicio de excelencia, ¿para qué vamos a romper algo que anda bien?, nada más Señor Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. …………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del proyecto. ………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Gracias, simplemente voy a contestar dos cosas, porque cuando uno no intenta discutir, cuando uno no intenta llevar la discusión a otros términos, es fácil decir lo que está diciendo el Concejal. Acá, obviamente cuando ponemos en los considerandos que tenemos una UTI de excelencia es porque la tenemos, estamos orgullosos de la UTI que tiene 25 de Mayo, no nos olvidemos que esa UTI salvó muchísimas vidas en pandemia, no solamente de veinticinqueños sino también de nuestros vecinos que vinieron de Bragado, que vinieron de Chivilcoy, no me olvido que muchos de hoy los que están sentados en estas Bancas, estaban dando vuelta a la Plaza y mucho de los que están allá también en la 9 y 27 daban vueltas a la Plaza y decían que no querían que viniera nadie de otro lado a la UTI nuestra, eso tampoco me lo olvido, porque la consigna era la salud para, solamente para los veinticinqueños, está bien, pero en una época de pandemia, en una época en la que todos tenemos que apoyarnos, estuvo muy mal ese pensamiento, yo entiendo el miedo pero también entiendo que ante el miedo uno reacciona de diferente formas y una reacción es la solidaridad. 25 de Mayo fue solidario, aquí mucha gente que no era veinticinqueña se recuperó de COVID gracias a, vuelvo a repetir, la excelencia de la UTI que tenemos, nuestra UTI tiene siete camas, esas siete camas no hacen gran diferencia a la hora de la formación del CUD, vuelvo a traer esa palabra para que la gente, yo sé que muchos no saben ni de lo que estoy hablando, pero el CUD es ese Coeficiente Único de Distribución que luego permite a los diferentes Municipios de la Provincia recibir recursos provinciales. Bueno ese CUD no se vería afectado por siete camas ¿por qué? porque son millones los que cuesta mantener la terapia y sí, es cierto que no, no le reputan al CUD lo que luego se gasta ahí, lo que cuesta el día de una persona internada en terapia. Pero esto era para hablar, para charlar, quizás cuando charlábamos y discutíamos, decíamos todos, no, no, la verdad que esto no va a funcionar así, pero ni siquiera se habló, ni siquiera se abrió a la discusión, porque la discusión se tenía que abrir a los médicos, a las personas que están en la UTI, a las personas que hoy conforman la Secretaría de Salud es decir, darnos la discusión, darnos ese pensamiento porque tampoco era provincializar todo el Hospital, sino solo un servicio pero económicamente, la gestion, el poder de nombrar médicos en esa UTI, lo seguía teniendo el Municipio de 25 de Mayo como ocurre en Coronel Suárez. En algún momento, yo escuché al Intendente Egüen decir que él quería armar una Neonatología en 25 de Mayo, siempre dije que armar una Neonatología municipal, era imposible, no podemos porque no tenemos los recursos, nosotros no somos un Municipio que con su propio recurso pueda sostener, de forma, en calidad digo, una Neonatología ya teniendo una UTI o sea, el sueño de la Neonatología va a seguir siendo un sueño, pero podría, podría irse a un sistema de provincialización con fondos de la Provincia de Buenos Aires, pero para eso tenemos que hablar con la Provincia de Buenos Aires, fíjese usted y lo traigo a colación porque estamos hablando de salud y estamos hablando de salud gratuita dentro del Hospital, que nosotros habíamos firmado un convenio con una empresa para que se prestaran los servicios de diálisis, gracias, de diálisis, de nefrología y diálisis dentro del distrito de 25 de Mayo, nosotros cedíamos un terreno, la empresa construía, construía todo el edificio sí, construía todo el edificio obviamente, tenía su rédito digamos empresarial atendiendo de forma particular a pacientes pero como lo hace hoy, le iba a prestar este servicio a todas las personas que ingresaran por medio del Hospital de forma gratuita, como lo como lo hace dentro de la UTI sí, hace mucho tiempo que tenemos el servicio de diálisis dentro de la UTI con un convenio con esta empresa, hace días se abrió en la Ciudad de Chivilcoy, se inauguró ese Centro de diálisis de excelencia en Chivilcoy que era el mismo que teníamos para 25 de Mayo, o sea, también van a decir que no encontraron el contrato, se lo dijimos acá, busquen eso, lleven adelante esa negociación, eso es bueno para 25, no, listo, lo firmaron ustedes el Centro de diálisis, no se hizo, no se hizo, ahora se va a abrir el Centro de diálisis porque la empresa fue y invirtió igual en 25 de Mayo pero va a ser solo particular, no va a prestar servicio gratuito al Hospital Saturnino Unzué como era nuestro proyecto, entonces digo, ni siquiera en esto o sea, nosotros creo que no podemos hablar de nada, no vamos a poder hablar de nada, está bien, es así y son las reglas de juego, son las reglas de la mayoría, está bien perfecto, así sea. Ahora digo, hacia la comunidad damos otro discurso, damos un discurso de apertura, damos un discurso de que todos para adelante y no podemos lograr ni siquiera en salud, no digo un acompañamiento al proyecto que está acá, ni siquiera una discusión, ni siquiera la discusión la dimos, invitemos a los, nosotros pedimos invitaciones, dijeron que no, que no iban a invitar a nadie, está bien, que lo iban a sacar así nomás, que iban a hacer consultas particulares y después lo sacaban, lo sacaron como lo querían sacar al principio, está bien, pero que sepa la comunidad que nosotros queremos discutir los proyectos quizás no tengamos razón, quizás este sea un muy mal proyecto ¿pero cómo sabemos que es un muy mal proyecto? Si ni siquiera damos el ámbito del debate, ni siquiera damos ese ámbito, el de debatirlo, el de pensarlo y después decir, no mira, esto no nos sirve, esto realmente lo pensamos, realmente no sirve, el CUD, lo que estás diciendo, no nos sirve el dinero que nos va a venir de la Provincia, listo, pero discutirlo por lo menos darse el tiempo de pensar, no hay tiempo para pensar y ni siquiera en estas cosas donde podríamos tenerlo en Comisión dos tres meses hasta que tomemos una decisión, si es una Resolución, si no estamos acá obligándolo al Intendente, no lo obligamos, lo que le pedimos es que gestione para nosotros en la Provincia de Buenos Aires porque necesitamos la gestión en la Provincia de Buenos Aires, y la necesitamos mucho y más con los tiempos venideros, la necesitamos mucho. Nada más Señor Presidente, ya está. …………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk201733357]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..
[bookmark: _Hlk201655605]
Concejal Martínez: Bueno, se mencionó acá recién que en un momento se había pedido a través de una Ordenanza, el entonces Concejal Egüen, la creación de una Neonatología. Nosotros en ese momento y hago un poquito de historia, porque Señor Presidente, en ese momento no acompañamos y justificamos que los Hospitales de la región, cada uno tenía fortaleza en alguna especialidad y que justamente, nosotros ya en ese momento veíamos la fortaleza de nuestra Unidad de Terapia Intensiva, pero sabe lo más curioso de todo esto, que en esa Ordenanza que presentaba el entonces Concejal Egüen, uno de sus artículos decía lo siguiente y si me permite lo voy a leer Señor Presidente: Requiérase a la Provincia que destine las partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza, entonces digo, que incoherencia no, y desde ya, lamento muchísimo que este proyecto no se haya discutido y no se le haya dado la importancia porque de ninguna manera nuestra intención es desfinanciar Señor Presidente, todo lo contrario, vemos en la unidad sanitaria realmente una fortaleza y en la región. Por eso Señor Presidente, el porqué de este proyecto nada más. Muchas gracias. ………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. Tiene la palabra Concejal Fuentes. 

Concejal Fuentes: Gracias. Bueno hemos repasado mucha historia por acá y yo también tengo recuerdos, por ejemplo, de la pandemia en momentos donde el oficialismo de aquel momento se vacunaron todos primeros y no eran tan empáticos entonces con la, con el resto de la sociedad, venían las vacunas y aprovecharon a sacarse fotos y las publicaban por Facebook cuando había que esperar el turno, pero todo el plantel. ………………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Perdón, ¿Quiénes de esta Banca? ¿Quiénes? ……………………….

Concejal Fuentes: No, yo no dije de la Banca. ………………………………………..

Concejal Galdós: Ah bueno. …………………………………………………………

Concejal Fuentes: No, no dije de la Banca, se jactaban algunos haber conseguido la vacuna, no, porque ya que recordaban este, el tema de la UTI en pandemia, no supieron manejar una pandemia a nivel nacional, pero se jactan de algunas cosas. Con respecto a este proyecto puntual, sí consultamos y pedimos algún tipo de opinión incluso hasta los médicos de la UTI y la verdad es que no veían absolutamente nada favorable en esto, no es que es un capricho nuestro, se preguntó, a mí me dijeron directamente cuando pregunté no, no viene el caso a quién, con quién me referencio de alguna manera por trayectoria y por conocer desde el interior del Ejecutivo, me dijeron un disparate, yo digo pasaron ocho años en la gestión y el proyecto se les ocurre traer lo de la UTI ahora, está bien podrán decir se nos ocurrió, es válido, lo que digo es siempre cae sobre un manto de sospecha y bueno, yo no tengo la culpa lo primero que hago a veces es sospechar, buscar, pero así todo pregunto porque puede tener una, una buena intención. Hacían referencia al Expediente que se se tramitó, lo votamos, que fue un proyecto de, del Ejecutivo, de Ralinqueo con respecto al servicio de, el servicio de ¿cómo dijo la Concejal? de hemodiálisis y lo recuerdo perfectamente porque, no estuvimos de acuerdo, una de las cuestiones era que el retirado de los residuos patológicos que es carísimo, carísimo no estaba discriminado para los pacientes que atendiera el servicio en sí en forma privada como hospitalaria, iba a ser retirado, iba a ser pagado, solventado con los gastos del Municipio, una de las cosas fue esa por eso me la acuerdo porque fue, era un costo grandísimo. Bueno lo que quiero decir respecto a esto, es que no es un capricho y no es un capricho que no se puedan tratar ningún tema también, porque después vamos a tratar un Expediente en donde son dos proyectos de la oposición que no, no solamente los tratamos sino que accedimos, acompañamos normativa para confluir en un dictamen que hicimos de manera conjunta, así que, que de este lado se tiene totalmente intransigencia no, eso quedó en el pasado cuando nosotros pedíamos algún tipo de explicación y era, es esto lo quieren firmar sí o no, eso pasaba antes, la verdad es que no venimos trabajando así, no somos, no imponemos las cosas sino que tratamos de discutirlas, de poder llegar a consenso, hemos mandado a nuevamente a, a Comisiones Expedientes del propio Ejecutivo como la normativa de los allanamientos por ejemplo, y la hemos sacado también en conjunto digo, no somos una escribanía de Gobierno pero tampoco somos la intransigencia como nos están tratando de hacer quedar, simplemente cuando tenemos un, una opinión distinta y se nos plantean dudas porque si era tan maravilloso el esta privatización que vuelvo a decir, en consulta con quienes anteriores tuvieron a cargo la salud, me dijeron es un disparate por donde se lo mire. Bueno o sea que privaticen todo el Hospital sería lo más razonable quizás, pero una parte privatizada dentro del Hospital ¿qué seguridad nos daría cuando la Provincia debe? como dijo, perdón volvemos a reiterar, pero porque es algo lógico, la Provincia por parte de IOMA debe tanto al Hospital tan preocupada por la salud y le vamos a vamos a depender nada más ni nada menos que el servicio de UTI de la Provincia. Yo, la verdad que, por una cuestión de seguridad, lo dejaría en estas manos. Esa fue, bueno, este es el fundamento por el cual no lo vemos viable y si en algún momento vuelven al Gobierno, quizás tomen la iniciativa, nada más Señor Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ……………………………………

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que en algunas cosas puedo coincidir, pero en algunas cosas tengo que discrepar y bastante no, porque decir que un Gobierno no fue capaz de manejar una pandemia cuando los referentes del Gobierno actual y en especial, la Ministra de Seguridad actual decía que había que cambiar las Islas Malvinas por vacunas para todos los argentinos, me parece que ahí ya tenemos una diferencia sustancial, existencial diría yo, como por otra parte también cuando fueron Gobierno lo primero que hicieron es desmantelar al Ministerio de Salud pasándolo al rango de Secretaría pero sí tengo que coincidir con la Concejal preopinante, en qué bueno sería, como acaba de manifestar que el Hospital puede hacer provincial, cómo lo son varios Hospitales de la zona, caso Saladillo. Digo esto porque bueno, ya que estamos con esa intención, elaboramos una Ordenanza al respecto, pidámosles al Ejecutivo Municipal que haga la gestiones correspondientes para ver si se puede provincializar, ahora van a decir ¿por qué no hicieron ustedes?, bueno, se le está ocurriendo a la Concejal Fuentes, me parece, pero a quién se le ocurra si es bueno para la salud de 25 de Mayo me parece que hay que ir por ese lado Señor Presidente, y por otra parte también cuando hablamos de lo que fue la gestión del Centro de Hemodiálisis, tengo que decir que bueno, sí habían unas cuestiones que por ahí merecían terminar de discutir no, por un lado tampoco estaba muy de acuerdo en ese momento la oposición de que se le otorgara un permiso por treinta años a la empresa que iba a construir el Centro de Diálisis, son cuestiones de ver no, yo creo que sí para un centro deportivo se pueden extender permiso por veinte años, veinticinco años en cuanto a la salud me parece con mucha más razón, pero no lo puedo medir en costo Señor Presidente, no puedo medir en costo de lo que vale el costo de tratar un residuo patológico ¿cuánto vale la calidad de vida un vecino, cuánto vale la calidad de un vecino que tiene que trasladarse de 25 de Mayo a otra localidad para hacer su tratamiento diálisis, cuánto vale la calidad de vida de un vecino, cuánto vale la vida de un vecino que puede, vale lo mismo que un residuo patológico Señor Presidente?. Me parece que yo mismo me hago bastantes replanteos de la situación, me gustaría que por ahí replanteemos algunas cosas cuando las decimos. Gracias Señor Presidente. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo …………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...
[bookmark: _Hlk198800776]Concejal Burgos: Perdón Señor Presidente, pido autorización para retirarme. ………..

Presidente de Marcos: Si Concejal Burgos. Concejal Lance ¿me puede reemplazar en el estrado? …………………………………………………………………………….

Presidente Lance: Bueno, continuamos. ……………………………………………..

EXPEDIENTE N° 52/2024

[bookmark: _Hlk201664820][bookmark: _Hlk198638887][bookmark: _Hlk201662087]Secretaria: Expediente N° 52/2024, Proyecto de Decreto iniciado por Bloque Unión por la Patria. Declara de Interés Legislativo, todas las acciones, eventos, gestiones, encuentros, reuniones, charlas, exposiciones y demás iniciativas que se motoricen desde este H. Cuerpo y desde las diferentes Bancadas; Impulsa y fomenta acciones de promoción y apoyo, conducentes y coincidentes de gestiones, referidas a Sectores Industriales. Decreto. Artículo 1: Declárese de Interés Legislativo todas las acciones, eventos, gestiones, encuentros, reuniones, charlas, exposiciones y demás iniciativas que se motoricen desde este cuerpo y desde las diferentes bancadas referidas a los proyectos de generación de suelo industrial, de servicios, de distribución y logística como así también específicamente todos aquellos proyectos actualmente en marcha o a desarrollarse tendiente a la creación o ampliación de nuevos sectores industriales o agrupamientos industriales ya sean públicos, mixtos o privados en nuestro Distrito. Artículo 2: Impúlsense y foméntense desde este honorable cuerpo todas las acciones de promoción y apoyo conducentes y coincidentes con este tipo de gestiones. Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo, al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a nivel Ministerial, y de Sub Secretaría y Direcciones, y a todas las instituciones intermedias con injerencia en la representación gremial, sectorial y de servicios de nuestro medio sobre la presente iniciativa solicitándole su apoyo, entendimiento y participación y acción en la misma. Artículo 4: Convóquese al pleno de Concejales a la Sesión Especial que se solicitará para tratar específicamente la presente. Artículo 5: a) Invítese al pleno de Concejales y especialmente a las autoridades del Cuerpo a la reunión que en simultáneo al tratamiento legislativo de la presente se llevará adelante organizada y convocada por el Interbloque de Concejales de Unión por la Patria en instalaciones del Honorable Concejo Deliberante y que será informativa y abierta la comunidad y tratará sobre la generación de suelo industrial en nuestro Distrito. b) Convóquese a la Sub-Secretaria de Industria y PYMES de la Provincia de Buenos Aires Mariela Inés Bembi a esta reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante en fecha a definir según la disponibilidad y su disposición para visitar nuestra ciudad. c) Convóquese al Director de Desarrollo Industrial dependiente de la Sub Secretaría de Industria y PYMES de la Provincia de Buenos Aires Eduardo Alejandro Mari a la reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante. d) Convóquese a la Secretaria de Desarrollo Económico Jorgelina Herrera a la reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante. e) Invítese a los Ex Secretarios de Promoción Económica y de Producción Mario Augusto Montecchia, Martín Torre, Gloria Mabel Argañaraz y Nicolás Lorenzo a la reunión informativa a desarrollarse en el Honorable Concejo Deliberante. f) Invítese a la Comisión Directiva del Consorcio de Co Propietarios del Sector Industrial Planificado Manuel Belgrano. g) Invítese a la Comisión Directiva de la Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo. h) Invítese a la Comisión Directiva de la Cámara de Comercio Industria y Producción de Norberto de la Riestra y Pedernales. i) Invítese a los titulares registrales de los predios identificados catastralmente como a) Partido 109, Circunscripción ll, Sección B, Chacra 180 sito en la intersección de Acceso Illia y Ruta Provincial N°46 de la ciudad de 25 de Mayo, b) Partido 109, Circunscripción IV, Parcela 400h, sito en la intersección de las Rutas Provinciales N°30 y N°40, y c) Partido 109, Circunscripción IV, Parcela 455t, sito en Ruta Provincial N°40 Acceso a Norberto de la Riestra; todos del Partido de 25 de Mayo. Y específicamente a los Señores Ricardo García, Martín Romero, Claudio Mastronardi, al Sr. Osvaldo Romero por la firma Agentes Romero y al Sr Gerardo Clavin titulares de los predios detallados anteriormente en tanto y en cuanto se han presentado como titulares totales o parciales y/o representantes de titulares de los predios en cuestión. j) Invítese a los Concejos de Administración de las Cooperativas Eléctricas y de otros servicios de Norberto de la Riestra y Pedernales. k) Invítese a todo el ecosistema productivo e industrial, empresarial, logístico, de distribución y servicios de nuestra comunidad a esta reunión informativa. l) Invítese sin excepción a todos los medios de comunicación de nuestro Distrito. l) Invítese a los vecinos del Partido de 25 de Mayo. Artículo 6: Dése la más amplia difusión. Artículo 7: De forma. Firman los Concejales: Zarza y Galdós Carrizo. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 22 de Octubre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firma el Concejal Gregorini. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 9 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente Lance: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………

[bookmark: _Hlk198640761]Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente Lance: Tiene la palabra la Concejal Zarza. …………………………….......

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Bueno, este proyecto, es un proyecto de Decreto que como aquí todos sabemos, pero no sé si quizás la gente que nos está viendo lo sabe, un Decreto del Concejo deliberante tiene como su ámbito de aplicación dentro de lo que es la cuestión del Concejo Deliberante, de todas maneras, este proyecto fue presentado en Abril del 2024, viendo la luz al Recinto en Mayo del 2025, un año para un Decreto. Tristemente, también este proyecto de nuestras bancadas no tuvo el acompañamiento de las firmas de ninguno de los Concejales del oficialismo, por lo cual infiero que tampoco va a tener el acompañamiento requerido en, en este, en este Recinto. Este proyecto de Decreto tenía como finalidad declarar de interés legislativo todas aquellas acciones, eventos, charlas, conferencias, reuniones, exposiciones, etcétera, que tuvieran que ver con el desarrollo y el fomento de la actividad industrial. Yo quisiera realmente, poder entender el no acompañamiento, quizás alguno de los Concejales me lo explique, no obtuve ninguna respuesta en las Comisiones, nadie me dijo nada, nadie nos comentó porque no tenía el acompañamiento siendo que, en definitiva lo que estas bancadas proponen es acompañar desde nuestros espacios políticos que no son los mismos espacios políticos del oficialismo, pero sí es nuestra intención y nuestra voluntad, el acompañar cualquier tipo de iniciativa qué tienda al desarrollo y al fomento de la actividad industrial y por supuesto, esto tiene que ver con el trabajo, la generación de empleo y el fomento a las diferentes situaciones industriales o cuestiones que tengan que ver con el empresariado. En su momento se, esto también tuvo su origen cuando se anunció la creación de un nuevo Parque Industrial, objetivo que ya había tenido definitivamente el Intendente anterior y en esto está bueno recordar y destacar esta continuidad de la que tanto se habla y este, generar políticas que, que trasciendan los Gobiernos y que trasciendan las personas y que queden para los veinticinqueños, una de ellas era la ampliación del Parque Industrial, en un Parque Industrial mixto y en ese sentido, fue anunciado en su momento por la gestión actual, la ampliación con una chacra que está lindera y que tiene ciertos este, que tiene sus dueños, en ese momento, vino la Subsecretaria de Industria y Desarrollo Pyme, tuvimos la oportunidad de generar un encuentro con ella, también la acompañamos a reunirse con el Intendente y con los dueños o poseedores de esas tierras y ahí se habló de las diferentes cuestiones que, que tendían hacia llegar a un acuerdo con estas personas que son los poseedores de las tierras, en ese momento también, quedó claro que era requisito indispensable contar con los avales necesarios y con, con las cuestiones administrativas y legales pertinentes que tenían que ver con la documentación necesaria para llevar a cabo esta, esta venta o acuerdo con estos privados para generar esta ampliación del Parque Industrial en una, en un Parque Industrial mixto. Bueno, eso surgió en ese momento desde nuestras bancadas nos pareció que siempre estar tratando de apoyar y de fomentar y desde nuestros espacios, acompañar en todo lo que podamos especialmente en el Gobierno de la Provincia también, a las cuestiones que tuvieran que ver con la, el desarrollo de la industria nos pareció que era una cuestión que, que por ahí desde el Concejo Deliberante podíamos impulsar. Como le digo Señor Presidente, no ha tenido el acompañamiento requerido, así que bueno de mi parte lamentarlo porque en su momento tuvimos mucha ilusión con poder este, estar dentro del arco político fomentar de todo el arco político estas iniciativas sin distinción de las cuestiones que tienen que ver con las banderías políticas como se dice y sí tendiendo a que lo que es bueno para los veinticinqueños es aquello en lo cual, todos nos podamos poner de acuerdo y podamos sacar adelante. Así que bueno, por eso le digo que lo lamento porque no, no tuvo ningún tipo de apoyo ni de consenso de hecho, pasó más de un año y fue sacado con las firmas de los Concejales de esta bancada, así que estimo que, que su suerte será también la de quedar rechazado como muchos de nuestros proyectos, agradezco igualmente la oportunidad de poder expresarlo de frente a la comunidad y bueno, quizás quedará para, para otro año legislativo. Gracias Presidente. ……………...

Presidente Lance: A usted. Bueno, le dejo lugar al Presidente. ………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. ………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos …………………………………................

Presidente de Marcos: Rechazado. ….……………………………………………….

EXPEDIENTE N° 69/2024

Secretaria: Expediente N° 69/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar una Rotonda en las intersecciones de las Avenidas 1 y 36 de la Ciudad de 25 de Mayo. Ordenanza. Artículo 1°: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar una obra de rotonda en las intersecciones de las Avenidas 1 y 36 de nuestra ciudad cabecera. Artículo 2°: Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fueran necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 3°: Modifíquese cualquier Ordenanza y/o Decreto que se oponga a la obra de rotonda ut-supra mencionada. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 4 de Junio de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la eliminación del Artículo 3°. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Gregorini, Guarch y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 9 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Biscione, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que tenga a bien colocar semáforos en la intersección de las Avenidas 1 y 36 de la Ciudad de 25 de Mayo, de acuerdo a lo manifestado por el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos de la Municipalidad de 25 de Mayo, Arq. Luciano Cabrera, en nota presentada el día 22 de Mayo de 2025. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, en realidad es un proyecto presentado por nuestro Bloque, de mi autoría, en el cual se solicitaba que se construyera en la calle 1 y 36, una rotonda, una rotonda distribuidora de tránsito obviamente, no, no por otra cosa simplemente que hoy por hoy, sabemos que es la intersección de dos avenidas con alto tránsito, tanto en la avenida 1, como en la avenida 36, qué trasciende el tránsito de la avenida 36 hacia calle 37 y posteriores porque continua la avenida y en realidad, es necesario tener un control del tránsito en esa, en esa intersección cómo lo fue también en la calle 9 y 19, lo cual también se solicitó de parte del Ejecutivo Municipal una rotonda en esa intersección reemplazando el semáforo que actualmente está puesto, obviamente porque consideraban mucho mejor y mejor practicidad para el tránsito una rotonda que un semáforo, de la misma forma, lo solicitaron, solicitaron en la calle 12 y 36 la colocación de un semáforo. Así que la verdad que hay cierta dicotomía en esto no. es cierta cuestión que uno por ahí no acaba de entender. Lo cierto sí es que tanto en esa esquina de la 1 y 36 como también podemos citar varias otras intersecciones de tránsito en nuestra ciudad cabecera, es necesario tener este control de tránsito, por eso era el proyecto de Ordenanza, proyecto de Ordenanza que estuvo interrumpido en la Comisión de Presupuesto durante largo tiempo por una nota que solicitamos al Poder Ejecutivo que nunca fue contestada. Por eso agradezco a los Concejales integrantes de la Comisión de Presupuesto, a los Concejales oficialistas que tienen mayoría que hayan acompañado en ese momento, el dictamen de Comisión para que prosperara el camino del Expediente. Lamentablemente veo que en Reglamento se le cambia la forma por Resolución y se le cambia la forma a todo el espíritu de la Ordenanza, ni más ni menos pide que en esa intersección se colocan semáforos, sinceramente yo no voy a acompañar este Expediente de esta manera Señor Presidente, porque está muy lejos del espíritu inicial del mismo y porque repito, en otros lugares de la Ciudad, el mismo Ejecutivo quiere sacar los semáforos para hacer una rotonda, entonces ¿cómo es la cuestión? hay algo que no termino de entender y ¿por qué yo insisto con este tema? porque justamente en la 18 y 36, dos intersecciones de avenida de alto tránsito, lo más efectivo es la rotonda que está en esa intersección. Entonces sinceramente, yo agradezco también el acompañamiento de mis compañeras de bancada por haber firmado esta Resolución, pero yo no lo voy a acompañar Señor Presidente por los motivos expuestos. Muchas gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

[bookmark: _Hlk201733965]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, la verdad no recordaba que había tenido una nota previa, cuando llegó a Reglamento el Expediente, solicitamos una nota interna al Secretario, al arquitecto Luciano Cabrera, Secretario bien digo, de Infraestructura y Servicios Públicos de la Municipalidad, quien este luego de que tuvimos el, sí es cierto le pedimos algunas reiteraciones de la nota, pero finalmente contestó a las reiteraciones y voy a pedir que por favor se lea por Secretaría si es imposible. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría la nota. ………………………………..

[bookmark: _Hlk201734307]Concejal Fuentes: Perdón, quería que se lea por Secretaría el pedido que se le hace desde la Comisión y la contestación del Ejecutivo. ……………………………………..

[bookmark: _Hlk201737679]Secretaria: Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, Javier de Marcos. De nuestra mayor consideración. La Comisión de Reglamento del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo tiene el agrado de dirigir a usted la presente a los efectos de analizar el Expediente de referencia iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovadores y cuyo motivo es, faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar una rotonda en las intersecciones de las avenidas 1 y 36 de la Ciudad de 25 de Mayo, por tal motivo, esta Comisión solicita que tenga a bien enviar al Intendente Municipal, Doctor Ramiro Egüen y por su intermedio, al Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos, arquitecto Luciano Cabrera, la presente con el objeto de reiterar el pedido de informe por nota ingresada el 19 de Junio de 2024, Expediente 411803608 a fin de que envíe a la Comisión de Reglamento un dictamen técnico referente a la viabilidad de la ejecución del proyecto de Ordenanza presentada. Solicitamos tenga a bien informar a esta Comisión si están trabajando en su área sobre otras alternativas a fin de mejorar la circulación en la intersección de 1 y 36. Sin otro particular, le saludan atentamente. Concejal Hugo Melián, Secretario. Concejal Giana Fuentes, Presidente. 20 de Mayo de 2025. Visto el Expediente municipal 411803608/24 alcance 1, con referencia a una nota presentada por el Honorable Concejo Deliberante del Partido 25 de Mayo, con motivo de un proyecto de Ordenanza que faculta al Poder Ejecutivo a realizar la construcción de una rotonda de la intersección de la avenida 1 y 36, esta Secretaría informa que no es factible técnicamente realizar una rotonda en la dirección mencionada porque la superficie existente no permite realizar un cantero central con el diámetro que permita el correcto radio de giro para la circulación vehicular, a esto se suma el desnivel que se genera entre la calle 36 y las vías del ferrocarril. Para ordenar el tránsito, se sugiere la colocación de semáforos. Pase a la Secretaría de Gobierno y Coordinación General. Firma arquitecto Luciano Cabrera, Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos Municipalidad de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………………

Concejal Fuentes: Muchas gracias. Bueno, queda evacuado por ahí este, las dudas que podría haber llegado a generar, quizás cuando el Concejal Botta ve el acompañamiento de las Concejales de su bancada, realmente lo que hicimos fue hacer un proyecto de Resolución teniendo en cuenta la, lo informado por el Secretario a fin de, es un proyecto de Resolución, solicitar que tenga a bien colocar semáforos en la intersección, en la intersección de 1 y 36 de la Ciudad, de acuerdo a lo que él manifiesta que es una de la, es la posibilidad porque lo otro es inviable, esta es una muestra de este cuando dicen que no acompañamos nada que venga de autoría de la bancada oficialista, la verdad que lo voy a remarcar y hacer este notar en cada, en cada proyecto que se vote que donde si prestamos acompañamiento, sí insistimos en tener una respuesta porque venía demorada, incluso hicimos un reiteratorio al Ejecutivo, porque lo teníamos, que era inviable, bueno, pero necesitábamos realmente que la nota fuera contestada. Así que insistimos con la llegada que se tiene al Ejecutivo por supuesto, insistimos en que, en tener esta contestación porque consideramos que es este un requerimiento de vecinos que más allá de los, de los lomos de burros que se colocaron sobre la 36, más llegando a la 104, 104, 103 y 102 que fueron aprobados por este Concejo, esa intersección justamente tiene mucha, mucho tránsito, mucha justamente también por el Hospital y es bueno, algo que consideramos de importancia, así que en esto coincidimos y pudimos sacar un dictamen en conjunto con él, con la oposición, nada más. Muchas gracias. …….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………....

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto. …………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Le pediría por favor si puede informar a este Cuerpo la fecha en que la Comisión de Presupuesto elevó la primera nota al Ejecutivo. 

Presidente de Marcos: Si Concejal. …………………………………………………..

Secretaria: La Comisión emitió la nota el 18 de Junio y se presentó el 19 de Junio al Departamento Ejecutivo, de 2024. …………………………………………………….

Concejal Botta: 18 de Junio del 2024, muy bien, gracias. Fecha del dictamen del Expediente 9 de Abril de 2025. Todo ese tiempo esperamos en la Comisión de Presupuesto para tener la respuesta contundente que tuvo la Concejal Fuentes, volvimos a reiterar el pedido, creo que los Concejales del oficialismo se acercaron inclusive a hablar con el Ejecutivo, pero nunca tuvimos una respuesta satisfactoria y eficiente como para ver si cambiábamos la Ordenanza o qué es lo que hacíamos con esto, me hablan de medidas técnicas ¿cuáles son las medidas técnicas? ¿en dónde las especifica el señor Secretario de Infraestructura? ¿Cuáles son las medidas técnicas apropiadas para hacer una rotonda en la 9 y 19 y no en la 1y 36? no son manto de sospechas al contrario, es traer un poco a la luz lo que estuvimos esperando y queriendo tratar en la Comisión de Presupuesto, para nada dudo de mis compañeras de bancada, al contrario, estoy seguro que hicieron lo mejor firmando esta Resolución, pero yo no puedo acompañar esto Señor Presidente por los motivos que le he mencionado anteriormente e insisto por la forma en que estuvimos esperando la información debida en la Comisión de Presupuesto y que la información acá brindada tampoco es contundente como para decir, no, aproba la Resolución por un semáforo, por eso no lo acompaño. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

[bookmark: _Hlk201739021]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Bueno, muchas gracias. Simplemente para decir, nosotros sí vamos a acompañar la Resolución que firmamos, más allá de lo que dice nuestro compañero de bancada que es cierto, se demoró más, casi un año para para contestarnos. Consideramos que en esa contestación donde obviamente no nos queda otra que confiar en la palabra del Subsecretario de, del Secretario perdón, de Infraestructura porque nosotros no tenemos la pericia de saber si es factible o no es factible. Y entonces bueno, si se dice que no es factible y aun así se da una solución para el orden del tránsito que, si no es una una rotonda, es un semáforo nos pareció una buena salida para ordenar el tránsito que era el fin último que buscaba el proyecto, ordenar el tránsito y que no haya ningún accidente. Creemos que también puede ordenarse a través de un semáforo y por eso, nosotros acompañamos la Resolución, nada más Señor Presidente. ……………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. …………………………........

Concejal Rivas: Sí, simplemente para aportar de que creo que es cierto, lo que buscamos es la solución a un tema que tiene que ver con el tráfico que se manifiesta en ese lugar. Y creo que en este aspecto, un poco de sentido común simplemente es que en el caso de la rotonda de la 19 y 36, interpreto de que el nivel digamos, de la calzada que viene desde Acceso Illia hacia la Localidad, es el mismo nivel desde otro, desde este lado de la planta urbana cosa que no ocurre en la calle 1, donde el desnivel del terraplén de las vías es mucho más alto que el nivel de la calle 36 en este caso, y de la calle 1 por lo tanto, creo que debe ser una, una obra costosa y además este realmente uno a simple vista puede ver esa, ese inconveniente. De manera que creo de todos modos y coincido con la Concejal Galdós, acá lo que estamos buscando es que se solucione un problema que tiene que ver con la agilización y seguridad del tráfico, de manera que creo que, en principio lo de ubicar allí los semáforos, simplemente cumplir con ese objetivo. Nada mas y para decir simplemente que apoyo el dictamen de este Expediente. ……………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, muchas gracias. Coincido plenamente acá con mi compañero el Concejal Botta, pero aun así voy a apoyar este proyecto porque considero que es necesario una medida tal como se dijo, son dos arterias muy importantes con mucho tráfico y además hay muchas instituciones en el barrio, no solo el Hospital, está el CEAT, el Centro de Día, Arco iris, la Escuela 7, el Jardín y además Señor Presidente, se ha convertido en un centro comercial esa zona frecuentaba por muchos vecinos por lo cual, casualmente días atrás hablábamos en nuestro Bloque de que había que tomar alguna medida para evitar algún accidente. Así que mi voto va a ser positivo Señor Presidente, gracias. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo, Guarch, Melián, Fuentes, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos Voto negativo de los Concejales Panaccio y Botta ………………………………….................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 28/2025

[bookmark: _Hlk163672118][bookmark: _Hlk201747491]Secretaria: Expediente N° 28/2025, proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Dispone la construcción de reductores físicos de velocidad en el Acceso Dr. Pablo González Escarrá y en la Calle Entre Ríos de la Localidad de Gobernador Ugarte. Ordenanza. Artículo 1º: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad comúnmente denominados “lomos de burro”, en las siguientes Calles de la Localidad de Gobernador Ugarte, según plano que se agrega como Anexo I y pasa a formar parte de la presente Ordenanza: sobre el Acceso Dr. Pablo González Escarrá, ambos sentidos ocupando el ancho total de la calzada, a la altura de la intersección con la calle Entre Ríos, sobre la Calle Entre Ríos, ambos sentidos ocupando el ancho total de la calzada, entre las Calles 1° Junta y San Martín, sobre la Calle Entre Ríos, ambos sentidos ocupando el ancho total de la calzada, entre las Calles San Martín y Belgrano. Artículo 2º: Las obras se construirán de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por Ordenanza Nº 3096/2011 y deberá contar obligatoriamente con los señalamientos establecidos en dicha Ordenanza. Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Artículo 4º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 20 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Lobosco, Rivas, Brunelli y Melián. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas, firman los Concejales Biscione, Lobosco, Botta, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………...

Concejal Rivas: Bueno, simplemente creo que huelga hacer demasiadas aclaraciones, es un requerimiento de la Localidad de Gobernador Ugarte respecto de, sobre todo el acceso a la planta urbana y como es un acceso con asfalto este, generalmente el, el tráfico que ingresa a la Localidad suele venir con exceso de velocidad y esto seguramente, genera algún temor por parte de los vecinos de la Localidad, y el acceso que es este Pablo González Escarrá este, cuando cruza el paso a nivel se transforma en la calle Primera Junta y este, precisamente lo que se trata de evitar es que el tráfico ingrese a la misma velocidad que viene desde desde el, digamos de la Ruta Provincial 51 hacia la Localidad, lo hagan a exceso de velocidad y lo mismo ocurre en dirección hacia lo que sería el cardinal este o sea sobre la que llaman Entre Ríos que precisamente, cuando retoman esa arteria también suelen venir a alta velocidad y se precisamente se, lo que se trata es de prevenir respecto de que en ese espacio o en esa primera manzana hay dos establecimientos educativos y esto obviamente, intenta evitar cualquier tipo de accidente. Insisto, esto creo que es un requerimiento de la comunidad por lo tanto me parece que corresponde que lo acompañemos así que, desde mi lugar, voy por el voto afirmativo. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, por supuesto que voy a apoyar este proyecto, pero esto me lleva a preguntarme ¿qué está haciendo por la Educación Vial en 25 de Mayo Señor Presidente? en un tiempo se visitaban las escuelas tanto de la ciudad cabecera como del interior, bueno, esa es mi pregunta ¿qué estamos haciendo por la Educación Vial? porque de verdad que el tráfico es complicado, acá lo vemos a diario, los accidentes que ocurren de motos, de bicicletas, entonces creo que es algo por lo que tenemos que velar y prevenir, crear conciencia para prevenir Señor Presidente. Nada más, muchas gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTES N° 109/2024 Y N° 27/2025

[bookmark: _Hlk202532396]Secretaria: Expediente N° 109/2024, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo dicte acto administrativo para declarar la Prescripción Administrativa respecto de los inmuebles del Barrio “Adidas” de la Ciudad de 25 de Mayo. Proyecto de Resolución. Visto: Los continuos pedidos realizados por los vecinos del Barrio Adidas. Y Considerando: Que los vecinos han solicitado al Departamento Ejecutivo que se les informe sobre el trámite de escrituración de sus viviendas. Que han peticionado por ante los Concejales la intervención para que el Honorable Concejo Deliberante intervenga dando impulso a las actuaciones administrativas referentes al trámite de escrituración. Que este Bloque tiene constancia que el mencionado trámite se encuentra en el Departamento Ejecutivo con la totalidad de las mensuras realizadas a la espera de que el mismo dicte acto administrativo resolviendo la Prescripción Administrativa a fin de continuar el proceso de regularización que conlleva como plazo final la entrega del testimonio de escrituras a los vecinos del Barrio. Que la entrega de las mencionadas escrituras es el acto final por el que se concluye con una larga espera, de hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda digna. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo dicte el acto administrativo correspondiente a fin de declarar la Prescripción Administrativa respecto de los inmuebles sitos en el Barrio Adidas de la Ciudad Cabecera del Distrito. Artículo 2°: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos reunida el día 8 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Gregorini y Guarch. Se acumula al Expediente N° 27/2025, proyecto de Ordenanza iniciado Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara operada la prescripción administrativa a favor del Municipio de 25 de Mayo, en los términos de la Ley N° 21.477 modificada por Ley N° 24.320, para realizar la regularización dominial de los inmuebles correspondientes al Barrio “Adidas” de la ciudad de 25 de Mayo. Ordenanza: Artículo 1°: Declárase operada la prescripción administrativa a favor del Municipio de Veinticinco de Mayo, en los términos de la Ley Provincial N° 21.477, modificada por la Ley N° 24.320, respecto del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección F, Quinta 127, Manzana 127c, Parcela 1 a 12, Manzana 127d, Parcela 1 a 12, Manzana 127g, Parcela 1 a 12 y Manzana 127h Parcelas 1 a 12, del Partido de Veinticinco de Mayo. Artículo 2°: Declárase de Interés Social la operatoria de regularización dominial de los inmuebles mencionados en el Artículo 1° y su posterior transferencia por donación a favor de las personas detalladas en el Anexo I de la presente Ordenanza. Artículo 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones administrativas necesarias para la efectiva lo establecido por la presente ordenanza. Artículo 4°: Una vez inscriptos los inmuebles a nombre del Municipio de Veinticinco de Mayo como consecuencia de la prescripción administrativa declarada en el Artículo 1°, autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el dominio del mismo por vía de donación a favor de las personas detalladas en el Anexo I de la presente Ordenanza, de acuerdo al plano de subdivisión y mensura aprobado con fecha 03/05/2023. Artículo 5°: Solicítase a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la formalización de la escritura traslativa de dominio de los inmuebles individualizados en el Artículo 1° a favor de las personas detalladas en el Anexo I de la presente Ordenanza, una vez culminado el procedimiento de prescripción administrativa a nombre del Municipio. Artículo 6°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Mayo de 2025, (correspondiente al Expediente N° 27/2025) desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento correspondiente a los Expedientes N° 109/2024 y N°27/2025 reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, 1) la acumulación de los Expedientes N° 109/2024 y N° 27/2025 y 2) la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Artículo 1°: Habiéndose declarado la prescripción administrativa por Decreto N°465/2024 a favor del Municipio de Veinticinco de Mayo, en los términos de la Ley Provincial N° 21.477, modificada por la Ley N° 24.320, respecto del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección F, Quinta 127, Manzana 127c, Parcela 1 a 12, Manzana 127d, Parcela 1 a 12, Manzana 127g, Parcela 1 a 12 y Manzana 127h Parcelas 1 a 12, del Partido de Veinticinco de Mayo. Artículo 2°: Declárase de Interés Social la operatoria de regularización dominial de los inmuebles mencionados en el Artículo 1° y su posterior transferencia por donación a favor de las personas censadas por el Departamento Ejecutivo. Artículo 3°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todas las gestiones administrativas necesarias para hacer efectivo lo establecido por la presente Ordenanza, y solicitar la condonación de las deudas del Impuesto Inmobiliario conforme lo establecido en el Art. 3 de la Ley N° 10930 y Modificatorias ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4°: Una vez inscriptos los inmuebles a nombre del Municipio de Veinticinco de Mayo como consecuencia de la prescripción administrativa declarada por Decreto N°465/2024 en el Artículo 1°, autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir el dominio del mismo por vía de donación a favor de las personas censadas por el Departamento Ejecutivo, de acuerdo al plano de subdivisión y mensura aprobado con fecha 03/05/2023. Artículo 5°: Solicítase a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la formalización de la escritura traslativa de dominio de los inmuebles individualizados en el Artículo 1° a favor de las personas censadas por el Departamento Ejecutivo, una vez culminado el procedimiento de prescripción administrativa a nombre del Municipio. Artículo 6°: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………………….
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Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Brunelli: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Brunelli. …………………………....

Concejal Brunelli: Bueno, con respecto a esto, yo quiero ser un poco de historia, soy parte afectada, vivo en este Barrio, primero le quería aclarar que el Barrio se llama Evita. Es este, surge, se le da el nombre de Adidas porque en su momento, todos los titulares primarios eran empleados de la firma Gatic que fabricaba este, las zapatillas Adidas, pero el Barrio se llama evita, como parte este afectada de este Barrio estoy muy interesado en que las escrituras salgan, nosotros somos compradores, con mi pareja en segunda oportunidad, si tengo que hacer una aclaración, lo surge a partir de que el tema de los embargos de ARBA, surge porque este Poder Ejecutivo desde que el Señor Intendente Egüen se hizo cargo, dejó de hacer la presentación en ARBA todos los años y por eso ARBA como es un organismo de recaudación, ejecutó las, ejecutó los embargos por la deuda. Pero este, nosotros como creo que hemos hablado con un montón de vecinos, que somos compradores, ya en el Barrio prácticamente no queda absolutamente nadie, deben quedar tres o cuatro personas que eran los primarios, las casas se vendieron y todos los compradores, los que fuimos en segunda, en tercera y en cuarta oportunidad porque ahí compramos un inmueble libre de deuda Entonces nosotros lo que pretendemos es que solucionen el tema los afectados de los embargos pero que eso no, este no, no nos incluya a nosotros como, como actuales este moradores del Barrio porque es una cosa que no tenemos nada que ver en ese sentido. Yo creo que este he visto y últimamente hemos tenido algunas reuniones, yo vine a una reunión que convocaron acá desde el Concejo, no se está hablando con los titulares de las casas en este momento, se está hablando con la gente que ya no tiene más el inmueble, entonces yo sugeriría que se haga, el relevamiento está hecho, por otro lado, porque se hizo en el año 2023 creo, a finales del 2023, este el relevamiento de los titulares actuales, hay que empezar a reunirse con los titulares actuales no con los anteriores porque bueno, eso es otro tema de discusión, nosotros como actuales, necesitamos que las escrituras salgan porque el Barrio este, se construyó, se licitó, bueno, le voy a hacer un poco de historia, hay cincuenta y dos compradores titulares que compraron un macizo de tierra donde se proyectó un Barrio de cincuenta y dos viviendas, se hizo una cesión de derecho al Instituto de la Vivienda para que ellos financiaran la construcción del Barrio. El Barrio no se terminó nunca, no hay una finalización de obra, entonces una decisión fue este, de ingresar a los, a las viviendas, terminarlas porque el noventa y nueve por ciento de las viviendas le faltaba más de un sesenta por ciento de terminar y este por eso después ya están todas las viviendas ocupadas, nosotros solicitamos que se actúe con celeridad para conseguir las escrituras de este Barrio. Gracias Señor Presidente. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Brunelli ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk201820244]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, en primer término, adhiero a cada una de las palabras que ha dicho el Concejal. Este proyecto que nosotros presentamos y al cual imprimimos desde las Bancas el Pronto Despacho, porque se había negado la Comisión de Labor a que esto saliera con pronto despacho y se tratara rápidamente y nosotros logramos desde las Bancas, obtener el Pronto Despacho. Más allá de eso, más allá de eso, quiero aclarar cómo fue que seguramente ahora le van a decir que nos pusimos todos de acuerdo en la Comisión y que armoniosamente cuando nosotros pedimos que citaran a los vecinos a la Comisión de Reglamento nos dirigieron rápidamente que sí, bueno no fue así, tuvimos que luchar y mucho para invitar a los vecinos, es más, cuando se negaron rotundamente en principio, le dijimos que nosotros íbamos a cursar la invitación y los íbamos a invitar a nuestro Bloque si no se invitaba desde la Comisión. Por eso hubo una primera reunión con los vecinos de la cual no puede participar presencialmente pero sí lo hice a través del sistema telemáticos de comunicación, porque quería estar porque había luchado mucho porque se, porque se invitara a los vecinos y estoy segura que fueron ellos, los vecinos, los que hicieron posible que se tratara y hoy se consensuara esto, quiere decir que cuando la comunidad se organiza, cuando la comunidad se interesa por los proyectos de Concejo Deliberante, los proyectos tienden a salir. Así que este proyecto también sale y ve la luz y tuvo el tratamiento adecuado porque los vecinos tomaron la iniciativa y vinieron a hablar con nosotros los Concejales. Al respecto quiero decir que nosotros lo primero que hicimos con la Ordenanza que va a salir ahora, fue decir que habiéndose declarado ya la prescripción administrativa por el Decreto 465/2024, Vamos, íbamos a tomar una serie de decisiones, la primera que está en el Artículo 2, es declarar de interés social la operatoria de regularización nominal de los inmuebles y su posterior transferencia por donación a favor de las personas censadas por el Departamento Ejecutivo. Esta declaración de interés social es fundamental, porque con este, con esta Ordenanza una vez que se sancione hoy, van a poder ir aquellos vecinos que han sido intimados para que regularicen y paguen una deuda que no tienen, van a poder ir a ARBA y van a poder hacer el trámite para que se los exceptúe de ese pago hasta tanto se regularice, se le den las escrituras y comiencen a pagar como cualquier vecino porque después van a tener que pagar los impuestos. Así mismo, lo autorizamos al Departamento Ejecutivo Municipal a continuar con el trámite y las gestiones ante las autoridades administrativas y también ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, porque me parece que el acompañamiento que le vayan a hacer a los vecinos por parte de los funcionarios municipales que establezca el Departamento Ejecutivo, es sumamente importante para que los escuchen rápidamente y les otorguen rápidamente soluciones obviamente, nosotros también los vamos a acompañar desde la bancada, desde el interbloque vamos a acompañar a los vecinos, pero bueno, nos parece que lo más sensato es que los acompañe el Departamento Ejecutivo. Se establece también en el Artículo 4, que una vez inscriptos los inmuebles a nombre del Municipio de 25 de Mayo, autorizamos al Ejecutivo Municipal a transferir por donación a favor de las personas que están censadas y de acuerdo al plano de mensura y subdivisión que se hizo en el 2023 ¿esto qué quiere decir? que la prescripción administrativa lo primero que va a ocurrir es que el Municipio de 25 de Mayo, va a quedar en cabeza del Municipio de 25 de Mayo la, el dominio de ese loteo y que luego el Municipio de 25 de Mayo por una, por la autorización que ahora nosotros le vamos a dar, lo va a poder donar a las familias que están censadas Y en el último Artículo, solicitamos a la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la formalización de las escrituras traslativa de dominio del inmueble a favor de las personas censadas por el Departamento Ejecutivo una vez culminado el procedimiento de prescripción administrativa, ¿esto qué quiere decir? que nosotros le pedimos a la, autorizamos a la Escribanía perdón, solicitamos a la Escribanía General de Gobierno, que otorgue las escrituras de forma gratuita, porque sabemos que es un barrio de interés social. En definitiva, me parece que les hemos dado a los vecinos una rápida respuesta que este, este Pronto Despacho que pedíamos realmente, ameritaba el Pronto Despacho, porque las personas del Barrio Evita necesitan esta Ordenanza primero, por el tema de las deudas con ARBA y segundo, para continuar con el trámite de regularización nominal. No son trámites cortos, superan por lo general, el periodo de, el período de Gobierno de los diferentes Intendentes, esto viene de Gobierno en Gobierno, todos han hecho algo, todos han digamos, acompañado el proceso de escrituración, sabemos que no es fácil, pero todos los han ido acompañando y esperamos que este Departamento Ejecutivo también pueda entregar escrituras y pueda culminar, ir culminando con la regularización de los barrios. También tengo que decir porque tiene que ver con esto, que hace días, días pasados vinieron del Instituto de la Vivienda a censar barrios en Ciudad Cabecera y Norberto de la Riestra y en Pedernales y realmente, acompañé a los trabajadores porque son trabajadores, no tienen partido político, ellos venían enviados para hacer un, la mensura y la subdivisión porque quedan algunos lotes sin esa mensura y se van venciendo, hemos hecho ahora esa, ese razonamiento de que se van venciendo, no es que no los hayan hecho antes sino que los hicieron, se vencen, lo vuelven a hacer, es un trámite engorroso como dije que supera la vida de un Gobierno y bueno, estas personas se encontraron realmente con el hecho de que no les hicieran firmar su hoja de, su hoja de ruta para, para comprobar ante el Instituto de la Vivienda que habían venido a realizar esa, ese trabajo que era para todos los veinticinqueños. Así que me parece que esas cosas también se tienen que empezar a terminar porque no es posible que le digan a un trabajador que obviamente, va a cobrar por el trabajo que hizo, porque si no le descuentan el día, si no demuestra que vinieron a 25 de Mayo le van a descontar el día, cuando vinieron a 25 de Mayo hicieron su trabajo, por una en simple hecho de una antipatía política con quien le está hablando, usted lo sabe muy bien que eso pasó, que me hicieron dejar una, una nota en Mesa de Entradas de este Municipio para armar un Expediente para ver si le iban a sellar una hoja de servicio a un trabajador, entonces estas cosas no deben suceder, lo hizo el Secretario Cabrera, realmente a veces me parece que algunos, algunos personajes son más papistas que el Papa, la verdad no creo que si hubiese estado Egüen, hubiese hecho lo mismo, porque yo digo, tiene que haber un marco de raciocinio hacia la gente que está trabajando. Entonces bueno, son gente que viene a trabajar, viene a hacer un trabajo que lo mandan y como mínimo, firmarle una hoja de ruta o ponerle un sello que estuvieron acá, nada más, no le están pidiendo que le digan si estaba bien o mal hecho el trabajo, que estuvieron acá. Más allá de eso, esta gente censó, censó aquí perdón, hizo la mensura aquí en 25 de Mayo, fue a Riestra y fue a Pedernales y esperemos que esas personas que, que son dueños de esas viviendas también tengan una pronta respuesta del Instituto de la Vivienda y que no sea todo, todo, todo, todo, todo un River y Boca, nada más Señor Presidente. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk201824868]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

[bookmark: _Hlk201834222]Concejal Fuentes: Bueno, la verdad que esto que acaba de decir la doctora Galdós no lo sabía, me sorprende, me sorprende que ella tenga que acompañar a personal del Instituto de la Vivienda a hacer una actividad que es de competencia del Instituto de la Vivienda solamente para hacer campaña política, si le dicen que por alguna razón, no firman porque es acompañado por ella, así lo dijo, porque le da alguna antipatía, que se queda en la casa, que deje trabajar a la gente del Instituto de la Vivienda, que no la conoce la gente de Pedernales, Riestra y por ahí, ¿no será también que la gente ya fue censada? Entonces es como una tomada de pelo que se vuelve sobre lo mismo y ¿por qué digo esto? cuando yo dije en la Sesión anterior que esto viene de larga data y, y hay antecedentes, hay antecedentes y hay antecedentes del Gobierno anterior al anterior volvemos a la Doctora Borrego nuevamente ¿por qué? porque es mi partido político, Coalición Cívica, Coalición Cívica, la Doctora Borrego empezó un plan grande de regularización dominial que también estuvo comprendido el Barrio Adidas, bueno, mal llamado Adidas por los antecedentes que el Barrio tenía, Evita. Bien, eso en los papeles no figura así, posterior capaz, bueno bien, yo digo lo que pasó porque tuve a la vista lo que deja una Secretaria de Gobierno responsable cuando termina su función, acompañó a censar en su momento, la doctora Masagué, me consta y siguió el plan de regularización dominial yendo y viajando personalmente a La Plata. Yo ya lo conté a estos con anterioridad y voy a hacer reiterativa porque fíjese Señor Presidente, las consecuencias dañinas que trae un capricho de no querer hacer un traspaso de Gobierno. ¿Y por qué digo esto? consecuencias dañinas y por capricho porque justamente, eso que yo acababa de decir del informe de la Secretaría de Gobierno del Gobierno de la doctora Borrego, había dejado todas las carpetas individualizadas con números de Expedientes que tengo alguna que en ese momento, por la que en ese momento andaba atrás de un, de un particular pero no de todos, y dejó todo absolutamente encarpetado para que el Gobierno de Ralinqueo continuara con esa, con ese programa de regularización nominal que no era justamente lo de una prescripción adquisitiva, sino que era otro carril pero, no deja de ser este ahora, este el posible sí, porque quiero adelantar que nosotros trabajamos en conjunto el dictamen y lo voy a acompañar, pero sí llamé al Instituto de la Vivienda, por supuesto que no pude obtener porque tenés que llamar con un número, el número nunca, nunca pude hacerme de los otros números y en su momento cuando asumió el doctor Ralinqueo, estos Expedientes se lo dieron a la doctora Orsi con quien hablé desde un primer momento y me desconoció absolutamente todo, yo realmente hago, si alguien a quien hago responsable como funcionaria, es directamente a ella, porque personalmente me desconoció que no había quedado absolutamente ni un Expediente donde se tramitara regularizaciones dominiales, eso me lo acuerdo patente, yo traje mi número y se lo di, ella hizo el seguimiento porque también viajaba a La Plata y así pudieron escriturar algunos, otros este trámites que quedaron y por eso lo pudieron hacer porque algunos pudieron luego, escriturar porque el doctor Ralinqueo entregó otras escrituras. Lamento que justamente el Barrio del Concejal, ahora del Concejal Brunelli haya quedado excluido de eso, pero bienvenido sea el reacomodamiento de, no vamos a entorpecer el camino de lo que hoy está y lo que es posible, pero lo que digo es, quienes aparecen como salvadores del pueblo, de la gente porque estamos por esto y los vamos a buscar incluso acompañamos al Instituto de la Vivienda, ah digo, podrían ir a hablar con la doctora Orsi a ver si quedaron los Expedientes esos de Pedernales, Riestra, porque ya tenían un censo quizás la gente no quiso firmar por eso, porque recordemos también, que los que escrituran son los últimos censados entonces, ojo porque hay en estas viviendas muchas veces y si no se da aviso de eso puede que le hubiese pasado a usted, perdón que me dirija, pero lo hago referencial porque la verdad que es lamentable que así pueda llegar a suceder que escriture alguien que está quizás alquilando esa vivienda cuando le corresponde, bueno, sería un trámite bastante engorroso después de corregir porque al que se censa se escritura, entonces, lo que quiero decir es, no va a empezar a hacer un tire y afloje, y yo realmente insto a que si en algún lugar pueden llegar a estar esos Expedientes de los cuales tampoco el Intendente actual pudo hacerse obviamente porque pasaron ocho años del Doctor Ralinqueo, y como digo, se escrituraron algunos en su comienzo fueron seiscientos treinta trámites de escrituración, a la finalización del mandato en cuatro años se lograron doscientas sesenta y nueve escrituras con lo cual, casi la mitad de los trámites estaban escriturados, en ocho años se hicieron los que se hicieron, que no lo sé, pero algunos se dieron ¿por qué? porque fueron continuadores de esos, eso existió. Entonces, más allá de poner en la búsqueda, yo en su momento cuando la doctora Galdós dice que se trataba de, no se trataba de postergar simplemente yo quería ir, buscar los antecedentes reales, tratar de encontrar un Expediente para, para ver si ya no estaba a punto de ser escriturado o no, la verdad que no lo pude obtener y bueno, se continúa por esta vía, acompañamos este proyecto, un dictamen, donde también aportamos legislación a ver y yo soy bastante, peco de sincericidio quizá, pero en esto, voy a hacer esta aclaración, yo recurrí a a la ex Intendente Victoria Borrego para preguntarle sobre estos Expedientes porque me interesaba darles las, contarles la verdad a los ocupantes y a los que esperaban y tenían la ilusión de escriturar en algún momento esa casa porque la escritura es un anhelo de, de todos cuando compran una vivienda y lamento decir también, que mi suegro en un plan, en el mismo plan de regularización y también lo voy a nombrar porque bueno, fue castigado por ser de otro color político, fue el único que no escrituró en un, en una carpeta de un mismo Expediente, era el Expediente que yo tenía justamente, al que le pude dar a la doctora Orsi, hace dos años que no tiene movimiento ese Expediente, quizás tenga que seguir esta misma vía, en ese momento escrituró el funcionario Pavía, la mamá del funcionario Pavía, pero no mi suegro, lo que quiero decir es que si esto es un parche pero sirve para acercarle las escrituras y, y darle una respuesta inmediata a los vecinos, bienvenidos sea obviamente, por más que seamos un partido político diferente no voy a hacer lo mismo que nos hicieron y quizás, sea el que te, el mismo camino que tengan que seguir quizá, porque los otros Expedientes posiblemente se hayan perdido, posiblemente se hayan tirado, pero sí hay una responsable de eso, por lo menos es la doctora Orsi a quién me los desconoció directamente, personalmente en mi cara. Así qué bueno, nada, esto es otra otra muestra de que, lejos de entorpecer podemos, son dos proyectos que había ingresado la oposición y no los, no los culpo de haber faltado a esto, a estos Expedientes anteriores que tampoco critico si hoy la doctora Galdós quiere acompañar en el censo, digo que, también sé que esos, porque estaban en el informe de la Secretaría de Gobierno, también incluía la regularización dominial de barrios de Riestra y Pedernales, entonces bienvenido sea si este es el camino más corto para darle una respuesta a los vecinos y para poder levantarle el embargo de, del inmobiliario que le está reclamando ARBA por, por esta cuestión, por tener esta irregularidad en el medio. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk201829774]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, la verdad es que sinceramente, escuchando a la Concejal preopinante cuando hablamos de tender mantos de sospecha en realidad es fácil sacarse el lazo y tirarle el manto al otro no. Acá es recurrente esto me parece, digo esto porque hablar de que esta irregularidad de este barrio es culpa de una transición de Gobierno ¿sabe que Señor Presidente? mi hija menor este año va a cumplir treinta años y no lo digo para invitarlos a todos al festejo de cumpleaños eh, no, lo digo como un hecho anecdótico porque, yo soy uno de los primeros integrantes del consorcio del Barrio Evita, mucho antes que el Concejal Brunelli. Nosotros vendimos nuestra casa a medio terminar en el 2001, pero esto viene de hace más de treinta años porque mi hija no era nacida en ese momento cuando nosotros compramos por primera vez ese lote Señor Presidente, y me vienen a hablar de un problema de transición de Gobierno, es lo mismo que echarle la culpa a todos los Gobiernos que nos precedieron que el Barrio FONAVI tenía regularidad en las escrituras y lo terminó la doctora Orsi, que sí es responsable y ¿sabe por qué le digo que es responsable y muy responsable? porque a nosotros también nos embargaron, a mí me llegó el embargo en el año 2016, oh casualidad con la entrada del Gobierno de María Eugenia Vidal empiezan todo este tipo de embargos y de obviamente, querer recaudar a través de un organismo como ARBA, no censuro la Provincia no tiene nada que ver, al contrario pero, ponerme en buscar responsables a esta altura del partido sí claro y ¿sabe por qué le digo que es responsable a la doctora Orsi? porque a partir de la gestión de la doctora Orsi no nos llegó el embargo a ningún otro, ¿sabe cuándo volvieron a llegar los embargos? ahora Señor Presidente, qué casualidad, después de ocho años de irresponsabilidad como dicen, empiezan a venir los embargo ahora, no Señor Presidente, la doctora Orsi fue muy responsable en este aspecto, con el Barrio Evita por sobre todo y con la gestión en otros, en otros barrios con respecto a la escritura traslativa de dominio también, por eso se encontraron irregularidades en el Barrio Esperanza, FONAVI, Barrio Federal, un montón, está, como dice la Concejal Fuentes en Pedernales, en Riestra, en todos lados, gestionó  para todos y ¿sabe qué Señor Presidente? de las cincuenta y dos casas del Barrio Adidas, perdón, Evita, no todos son peronistas ni kirchneristas ni nada por el estilo, gestionó para todos los que están ahí, más allá del color político, por eso la doctora Orsi es responsable Señor Presidente. Reitero, más de treinta años que venimos con el problema, pero hacemos responsable a la transición de Gobierno, hacemos responsable a una profesional que se ocupó. Me parece que no estamos siendo del todo justos ni del todo lógicos Señor Presidente. Muchas gracias. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………....

Concejal Galdós: Gracias. Bien Señor Presidente, dos cosas quiero aclarar de lo que se ha dicho anteriormente, primero que yo no fui a acompañar y hacer política a los barrios, porque fueron los empleados solos o mal no hubiese estado tampoco acompañarlos, pero no fui, no fui a los barrios, no fui a Riestra, no fui a Pedernales, no fui a ningún lado, simplemente, cuando le quisieron negar la firma los acompañé y no firmaban los, las personas que están en los barrios, ¿cómo le va a firmar la persona que está en los barrios con un sello municipal a un empleado de Ministerio? y tenía que firmarle a alguien del Municipio de 25 de Mayo, pero bueno, parece que cuando tenemos problemas de entendimiento no nos importa nada y segundo, voy a defender el trabajo que hizo la doctora Orsi durante los ocho años de Gobierno porque dicen y me acaba de escribir la doctora Orsi, que había un problema con esa escrituración que llevaba adelante la Concejal Fuentes y que bien lo dice la Concejal, la doctora Orsi llevó la carpeta, inició los trámites, acompañó ese procedimiento y ahora dice que hace dos años que no se mueve, bueno yo le quiero recordar mínimo un año y medio están gobernando ustedes, a ver si le pide a la gente que es de su propio partido político, que no son kirchnerista que por favor sigan los trámites que ya comenzaron los kirchneristas como la doctora Orsi. Me parece que hay ese tipo de cuestiones que uno bien no las comprende, pero sí me parece que nosotros llevamos acá, y le prometimos a los vecinos darle una respuesta rápida, darle una respuesta contundente y hoy esta Ordenanza es una respuesta rápida y contundente a las necesidades de los vecinos del Barrio Evita. Así que espero que esto les sirva, que esto sea un acompañamiento y que sepan que los vamos a seguir acompañando porque más allá de lo que están diciendo, nosotros, le quiero decir algo, nosotros tenemos un Departamento Ejecutivo y un Departamento Deliberativo y en los Municipios tanto el Departamento Ejecutivo como el Deliberativo, ambos conforman el Gobierno Municipal, ambos somos Gobiernos sí, con diferentes responsabilidades seguro, pero ambos somos Gobierno y ambos tenemos la obligación y el derecho de ayudar a nuestros vecinos, digo, el derecho porque nos dieron en las urnas y la obligación porque somos funcionarios responsables. Así que, a trabajar, a dejar de lado miradas totalmente sesgadas y personales y a trabajar por la comunidad, la comunidad necesita respuestas y no importa si vienen de los kirchneristas, de los mileístas, de los cambieístas y de lo que sea, que ístas, porque acá todo tiene que ponérsele un rótulo, yo creo que somos Concejales del pueblo de 25 de Mayo que le estamos dando soluciones al pueblo 25 de Mayo. Nada más Señor Presidente. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. …………………………………….

Concejal Fuentes: Los Expedientes los tiraron ustedes. ……………………………...

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, ¿van a hablar? …………………………...

Presidente de Marcos: Silencio por favor ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………....................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Es sumamente grave la acusación que hace la doctora Fuentes. Honestamente estamos bastante cansados de ser acusados permanentemente de su boca sobre todo, de la boca de la Concejal Fuentes, de habernos quedado con cosas que no nos corresponden, de que las cosas nos las llevamos, siempre dejar ese manto de sospecha que tanto le gusta mencionar, me parece extremadamente grave, institucionalmente grave que la Concejal esté permanentemente diciendo ese tipo de cosas en un ámbito donde sinceramente, no corresponde, que haga las denuncias que le, que piense pertinentes, pero no es este el lugar para estar chicaneando y a los gritos desde la Banca diciendo que nosotros nos quedamos con que, yo no me quedé con nada Señor Presidente, mis compañeros de bancada tampoco nos quedamos con nada, entonces, pongamos orden en lo que son los debates y en la manera de manejarnos, porque si no, estamos copiando los modos avasallantes y entonces caemos todos en la misma situación, que esto es una democracia, esto exige respeto, el Concejo Deliberante requiere que nos respetemos en las alocuciones de cada uno de nosotros y que no nos estemos acusando de cualquier cosa, yo no me quedé con nada, estoy cansada de que todo el tiempo estén diciendo lo contrario, le pido Señor Presidente que también tome usted cartas en el asunto y que las cuestiones se resuelvan en los ámbitos correspondientes, este es un ámbito de debate respetuoso y democrático, nada más. …...

[bookmark: _Hlk201907987]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

[bookmark: _Hlk201835062]Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………....

Concejal Melián: Bueno, no es, hay una palabra ahí que la descubrí hace poco, la palabra es ultra. Lo ultra es el extremo de derecha o izquierda que determina que en forma casi como violenta, o violenta dónde comienza termina la historia. Y nosotros tenemos un gran problema en este momento, la historia no sirve para ser nostálgico ni sirve para que suene como una, un relato de un cuento, la historia sirve, ya lo he dicho a esto, para ver los cambios que se producen a través de un periodo. Y de eso, surge la posición ultra que es la posición extrema cuando no se escucha a nadie y se propone únicamente, la única propuesta existente y la única verdad existente. Yo vengo de un tiempito donde la política era de otra manera y siempre digo que tuve la suerte de formar parte de aquella generación donde el Doctor Balbín y el General Perón se encontraron después de largas, largas, larguísimas y muy duras luchas en función de lograr que la sociedad se juntara, si nosotros nos unimos arriba dijo Balbín, la gente se une abajo. Sistemáticamente postura negada con la acción no de palabra, por la fuerza peronista kirchnerista, su postura fue ultra, extrema, la única verdad es la única posibilidad existente, la no existencia del otro, la racionalidad de tener siempre la posibilidad, la violencia de ejercer la acción de Gobierno, no es una novedad, empezamos a leer para atrás la historia, empecemos a recordar, hay hechos fundamentales de esto, el primer hecho más duro y fundamental fue cuando la doctora Kirchner no recibió al Presidente, cosa inédita. Si eso no le parece violencia, si eso no le parece un extremismo, entones, dónde, dónde estamos habitando, qué es lo que queremos disimular, no disimulemos más, por favor es su manera de ser, son ultra, son una extrema y así lo hicieron y lo hicieron los 25 de Mayo, no es menos, no es menos, no es algo no es algo anecdótico que el Intendente no se sentara a hablar con el Intendente, yo ya he dicho en este Recinto más de una vez, ojalá se sentara el ex Intendente con la actual Intendente, yo voy a hacer todo lo posible para que pueda ser, porque estoy totalmente en desacuerdo con esa actitud, los argentinos cada vez no estamos desuniendo más y cada vez nos hacemos más individualistas, en aquella época, dos grandes enemigos, dos grandes adversarios lograron que la gente se empezara a juntar. Hace un rato ahí hablaron de diálogo, de acercamiento, si es el Gobernador, si es el Intendente, pero en la realidad, en el relato en lo que se dice, nunca hablan de diálogo, nunca hablan de acercamiento, nunca hablan de organizar una sociedad en función de un proyecto que sirva para todos, no para algunos, podrá ser más de derecha, podrá ser más de izquierda, pero lo ultra existe, es lo que nos está comiendo a los argentinos, nos falta sentarnos verdaderamente y convencernos de que lo único que sirve es el diálogo y la construcción. El hombre se distingue por eso, por eso el hombre es político, porque logra los cambios a través del consenso, logra los cambios a través del diálogo cosa que no se estuvo haciendo en los años anteriores y tampoco se está haciendo en la actualidad. Podemos ejemplificar de un lado o del otro pero la realidad de lo que está ocurriendo, de lo que estamos sintiendo, es que nos estamos combatiendo y que enfrente tenemos el gran enemigo, el otro no existe, entonces alguna vez y en algún momento, tendremos que sentarnos en forma verdadera, no acá sino cuando nos sentamos en las Comisiones o cuando tenemos que dialogar por alguna situación, allí nos veremos y tendremos que construir también acordándonos de lo que pasó, porque la historia cuando se repite es no es una hipocresía, sino es una, es una burla para decirlo de alguna manera porque la historia no se tiene que repetir y creo que la estamos repitiendo de un lado pasó al otro. O sea que decir que no son responsables de lo que pasó, es una irresponsabilidad, decir que no somos responsables de lo que está pasando también es una irresponsabilidad, creo que tenemos que madurar, aceptar lo que fue, porque los gestos, las acciones traen sus consecuencias, no se sentaron a hablar en la transición, esta es la consecuencia, van a tener la sospecha de por vida. Yo fui Secretario de Cultura en el año 99, el Secretario de Cultura fue, era el profesor Guillermo Méndez, un excelente persona, excelente persona, me reuní dos o tres veces y hasta en su casa me acepto y conversamos lo que es la Cultura y lo que él estaba haciendo, a ver si coincidía con lo que yo más o menos o yo saber que lo que estaba pasando, en ese momento en el auge de los Juegos Bonaerenses, tanto para juveniles como para este abuelos, y nos sentamos a conversar y nos sentábamos de vez en cuando también hablar y a tirar diferencias, creo que era el camino, pero me parece que llegó lo ultra traído a través del kirchnerismo y allí donde empezó toda nuestra decadencia, más allá de que no lo quieran aceptar Gracias Señor Presidente. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 18/2025

[bookmark: _Hlk201747673][bookmark: _Hlk198897860]Secretaria: Expediente N° 18/2025, Proyecto de Comunicación iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a Decreto sobre el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos. Proyecto de Comunicación. Visto: Los hechos lamentables ocurridos a varias familias de la comunidad de 25 de Mayo provocados por siniestros de distinta índole. Y Considerando Que con fecha 30 de Marzo de 2025 en horas de la tarde una tormenta azotó la ciudad con vientos muy fuertes dejando por lo menos a dos familias devastadas provocando la voladura de los techos de sus viviendas. Que en la madrugada del 2 de abril de 2025 un incendio arrasó con la vivienda de un vecino veinticinqueño perdiendo todas sus pertenencias. Que estas familias víctimas de sucesos desgraciados solicitaron ayuda a toda la comunidad mediante los medios de comunicación y las redes sociales algunas de ellas compartiendo su CBU. Que con fecha 2 de Agosto de 2024 el Municipio de 25 de Mayo anunció en todos los medios de comunicación locales que el Intendente Ramiro Egüen había creado por decreto el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos destinado a vecinos que sufrieran pérdidas de sus inmuebles a raíz de sucesos meteorológicos extraordinarios o daños ocasionados por Incendios que provoquen en familias veinticinqueñas situaciones de emergencia habitacional. Que hemos consultado en el SIBOM (Sistema de Boletines Oficiales Municipales) y no hemos encontrado publicado tal decreto por lo cual creemos que no está en vigencia razón por la cual los vecinos damnificados pidieron ayuda por las redes sociales y los medios de comunicación locales a toda la comunidad veinticinqueña. Que destacamos y valoramos la solidaridad de todos nuestros vecinos veinticinqueños, pero consideramos que sí se anunció la creación de un Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos el mismo debe ser destinado a tal efecto. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Comunicación. Artículo 1°: Solicitamos al Sr intendente informe con qué número de decreto y con qué fecha fue publicado el Fondo de Subsidios para Emergencias Habitacionales por Incendios y Fenómenos Meteorológicos. Artículo 2°: Solicitamos al Sr intendente Ramiro Egüen informe la nómina de vecinos que a la fecha han sido beneficiados con dicho Fondo ante situaciones que los han dejado en emergencia habitacional. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación Firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk201921237][bookmark: _Hlk198627415][bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk173758569]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este proyecto de Comunicación surge a raíz de haber escuchado a vecinos que luego de sufrir incidentes graves como incendios e inundaciones, pedían ayuda por los medios de comunicación y por las redes sociales compartiendo su CBU, por supuesto que nos llamó poderosamente la atención porque sabíamos que en Agosto del 2024 el Señor Intendente había anunciado que iba a través de un Decreto, iba a crear el Fondo de subsidios para este caso de emergencias no, bueno, buscamos en el SIBOM la información, no encontramos el Decreto entonces nosotros a través de este proyecto, lo que queremos saber es cuál es el número del Decreto por el cual fue publicado el Fondo y también queremos saber cuáles no, cuáles son las personas sino qué cantidad de personas se ha asistido a través de estos subsidios. Y hoy me he venido un poco memoriosa Señor Presidente, porque recuerdo que cuando el Intendente era Concejal, también presentó un proyecto de Ordenanza para la creación de un Fondo de Subsidio para estos casos de emergencia, yo recuerdo que en ese momento no lo acompañamos pero no porque era caprichoso lo nuestro, no lo acompañamos porque le dijimos que había un Fondo creado desde Provincia para esos casos no, y fíjese usted Señor Presidente, que hace unos días atrás había este, un acopiamiento perdón, de este colchones, camas, frazadas, chapas y tirantes en el Parque Industrial enviados por Provincia, o sea que no estábamos tan equivocados, entonces bueno a través de este proyecto nosotros lo que queremos Señor Presidente, es saber a ver cuál es ese Decreto por el cual fue creado el Fondo y qué cantidad de personas y con qué montos se ha ayudado a la gente que ha sufrido un tipo de incidente grave como es un incendio o una inundación. Nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

[bookmark: _Hlk201908104]Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Bueno, gracias. Si yo un poco por el tema de la Rendición de Cuentas que vamos a estar viendo el próximo, el próximo viernes, un poco bueno, indagando a ver cuáles fueron las prioridades y demás del Gobierno no, en todo este tema, en función a las distintas áreas y demás, estuve mirando un poco y consultando hacia los funcionarios no, y nada, si me permite, lo tengo en el celular no, debido a esto he estado atendiendo emergencia ya sea por caída de árboles, por voladura de techos, por incendios, por plantas caídas sobre en una vivienda, etcétera, por inundación, no quiero decir los apellidos ni los montos porque no viene al lugar, pero se han estado atendiendo no, en términos de emergencia y lo que tiene que ver con esto que comentaba la Concejal preopinante. Y por otro lado, lo que tiene que ver con la asistencia habitacional, recuerdo un video que, que tuvo como, como protagonista a la Concejal Galdós comentando al respecto de la existencia de materiales de construcción, de camas, de colchones y demás, quiero dar cuenta de que también consultándolo, también quiero comentarle de que también la información está abierta a todo, a todos los Concejales, porque creo de la buena fe de los funcionarios como para brindar esa información, pero puedo dar cuenta de que aproximadamente, no lo quiero contar uno por uno no, pero en lo que fue respecto del año 2024 se atendieron alrededor de cuatrocientos cincuenta casos de asistencia habitacional dentro de los cuales, podemos mencionar no, que las asistencias habitacionales se daban fundamentalmente, con chapas, tirantes, clavadera de tirantes, colchones, camas, frazadas, estufas, puertas, cal, cemento, arena, piedra, ladrillo, materiales extras no y dentro de las cuales también, se puede dar cuenta de que no fue solamente en la Ciudad Cabecera, sino también en Localidades del interior. Y también, todas las fechas se condicen con eventos climáticos claramente, pero existieron si quieren, les puedo pasar la información no tengo problema, pero me tomé el tiempo de, de tener esta información así despejaba las dudas. Muchas gracias. …………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………….......

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..…..
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………….......

Concejal Zarza: Le agradezco Señor Presidente. Bueno, yo le agradezco al Concejal Lance la voluntad que él muestra investigando ciertas cuestiones, lo que también me parecería muy importante es que acompañe con su mano este pedido de Comunicación para que esta información que yo tampoco dudo que se la hayan dado de buena fe o que él la tenga de buena fe, nos llegue institucionalmente a los Concejales y al Concejo Deliberante. Yo quizás, puedo llegar a ser un poco reiterativa con el hecho de destacar la institucionalidad que tenemos, pero me parece fundamental que entendamos que como Cuerpo Deliberativo tenemos otra fuerza y que incluso, para si se quiere, para destacar las acciones de su Gobierno, les convendría firmar esta, esta Comunicación, votarla y recibir la contestación. Digo, porque esto tiene nuevamente destino de Archivo Señor Presidente, como todas nuestras Comunicaciones, yo también voy a remarcar cada uno de los Expedientes nuestros que tienen destino de Rechazo o de Archivo, le voy a hacer también después un, voy a sacar la estadística de todos los Expedientes que nosotros presentamos, cuáles sí sobreviven y cuál es la gran mayoría que se va al Archivo o que se va a Rechazo. Entonces, permítame sugerirle que esa información que es tan importante y que puede este aparecer en una respuesta del Departamento Ejecutivo, esa misma respuesta que informalmente le dieron a él los funcionarios con los cuales él tiene acceso y trato directo, cosa que nosotros no, pero más allá de eso aunque lo tuviéramos porque quizás con algunos funcionarios podemos tener un trato, pero no es lo mismo, no es lo mismo la respuesta que brinda el Departamento Ejecutivo al Concejo Deliberante, que hablar con un funcionario en la vereda o en su oficina, no es lo mismo entonces, si tienen la información, sería importante que acompañen este proyecto y entonces la recibimos todos pero no solamente por una cuestión de curiosidad, sino porque además es importante saberlo, la cuestión del Decreto queda pendiente y también sería importante saberlo porque no lo pudimos encontrar, quizás fue una falencia nuestra pero quizás el Departamento Ejecutivo lo pueda responder con muchísima más rapidez que nosotros y el tema de los insumos enviados por Provincia que estaban en el Parque Industrial que también fue una cuestión bastante controversial en su momento, me parece que también es justamente importante destacar cuáles son los montos que, con los cuales se ha ayudado a las personas que eso quedaría como en una información de respuesta del Concejo Deliberante, de respuesta del Departamento Ejecutivo perdón, al Concejo Deliberante y cuáles son los montos recibidos también en la ayuda de Provincia, o sea qué es lo que Provincia envía, porque sabemos que el Ministerio de Desarrollo de la comunidad asiste permanentemente y de hecho, en ese temporal tan fuerte que sufrimos sabemos que al otro día estaban los insumos acá en 25 de Mayo, lo sabemos Señor Presidente, y cuáles son los este, los recursos que son recursos propios del Municipio. Pero bueno, me parece que hasta políticamente les convendría ya que tienen toda la información y están totalmente seguros de esos este, de la información que les han brindado y de las ayudas, que esta Comunicación salga y podamos todos como Cuerpo, tener la respuesta, nada más Señor Presidente, gracias. ...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………….......

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………....

Concejal Fuentes: Bueno, me ha hecho recapacitar la Concejal Zarza digo que no sos tan, tan insensibles a sus pedidos, si bien es cierto que hicimos un dictamen del Archivo, también es cierto que es información que la teníamos y la trajimos acá, pero muy poca gente mira lo que es la Sesión del Concejo Deliberante, por ahí es una información que incluso ellos pueden, pueden evaluar para lo que, para lo que sea más allá de tenerla nosotros, como hoy dije en otro Expediente donde se solicitaba información al Ejecutivo por la, por el pedido de rotonda en la 1 y 36 que si bien lo teníamos, sabíamos la opinión del Secretario in voce, le exigimos una respuesta para justamente dictaminar en el marco de lo institucional. Bueno, considero que amerita, amerita también por, por ese, por los hechos sucedidos que fueron de público conocimiento, esa interpretación errada o no, dirán entonces en el informe se podrán explayar los funcionarios para, para informarlo por escrito, contamos con todo un detalle de eso, pero sería bueno no solo lo vamos a acompañar sino que vamos a insistir para tener  una pronta respuesta porque en ocho años con el Gobierno anterior, todos los informes que nosotros pedíamos desde esta bancada, nunca fueron respondidos, no hubo una Comunicación al Concejo Deliberante. Entonces tampoco acompañar por acompañar para que después las cosas queden en la nada, vamos a exigir este, vamos a tomar nota de esto y quizás de otros pedidos de informe que también hemos acompañado, para traer las respuestas correspondientes, que no quede todo en la nebulosa porque no todo es lo mismo. Así que bueno, vamos a acompañar este proyecto de pedido de informe. Gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

[bookmark: _Hlk201914612]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. …………………………........

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno en primer lugar, agradezco la información que nos ha otorgado el Concejal Lance, no dudo para nada de la eficiencia de esa información pero sí le recuerdo que el proyecto en cuestión, dice que solicita al Poder Ejecutivo información referente a Decretos sobre Fondos de subsidio para emergencias habitacionales por incendios y fenómenos meteorológico, no es lo mismo dar una respuesta habitacional en condiciones normales que ante un incidente de esta magnitud es lo que puede ser un fenómeno natural o, y/o inducido, por eso me parece que hay que separar un poquito las cuestiones no, felicito que hayan dado tantas soluciones habitacionales pero me parece que el espíritu de proyecto encaraba por otro lado. Por otra parte, coincido con la Concejal Fuentes este, porque también escuchando la anterior alocución del Concejal Melián, hay que empezar a definir no y empezar a dejar esta antinomia del lado del que siembra la ultra, del que la cosecha, del que la agarra y la lleva, pero ni más ni menos, lo que nos han tenido acostumbrados los últimos dos tres años de Concejo Deliberante. También he compartido muchos años atrás este mismo Recinto con otro tenor de política, una política de consenso que inclusive más allá de todo, nos permitía sentarnos tomar un café con Concejales opositores y oficialistas, que esto hoy no está ocurriendo, no está ocurriendo y dudo que ocurra porque la verdad, es que por lo que uno escucha y ve de manifiesto en las Sesiones, es difícil, difícil que ocurra esto, y es cierto lo que dice la Concejal Fuentes, cuando nosotros veníamos de un pedido de Comunicación y traíamos los argumentos contundentes y se los leíamos en el Recinto y le decíamos, mirá esto es así, así, así, nos decían pero no es lo mismo lo que vos me decís que el papelito firmado el Ejecutivo, entonces valoro la actitud de que mantenga la misma línea de hace unos años atrás y comparta el mismo, el mismo dictamen y el mismo espíritu de la bancada opositora porque justamente cuando uno hace pedido de Comunicaciones y no siempre se le traen los elementos contundentes en papel escrito para compartirlo más allá de un mensaje de WhatsApp o no, justamente estas son evaluaciones que después hacen a la función Concejal, a la función de contralor, a la función de ser objetivo en el momento de emitir una votación por ejemplo, como decía el Concejal Lance en cuanto a tratamiento de una de una Rendición de Cuentas o de una Fiscal Impositiva o de lo que sea. Son argumentos valederos y contundentes a la hora de decidir, por eso, me parece que sería bueno no, que recapacitemos como nos pide el Concejal Melián, pero que recapacitemos todos y sigamos en esa misma línea de criterio de acá en más cuando se le pide algún informe al Ejecutivo y bien haiga que haya Concejales que tienen mejor afinidad para conseguir información que otras, bien haiga que quede esa información en el Concejo Deliberante que no es para nosotros, es sinceramente para el vecino 25 de Mayo que está esperando una respuesta y una actitud de parte nuestra. Gracias Señor Presidente. ………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del proyecto. ……..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Porque al presentar el proyecto Señor Presidente, por ahí quedó un poco desvirtuado esto de que no es una crítica hacia la sociedad, sino todo contrario, sabemos que la ciudadanía de 25 de Mayo, muy solidaria y bueno, ante el pedido de los vecinos para recibir ayuda, la sociedad respondió y yo creo que eso es muy valorable y no lo podemos perder de vista, nada más Señor Presidente, gracias. ……………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Atento como se dio el debate, propongo si están todos de acuerdo, en votar el dictamen de minoría ¿están todos de acuerdo? Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………….

EXPEDIENTE N° 30/2025

Secretaria: Expediente N° 30/2025, Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a las Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Abril de 2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mí mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Abril de 2025, a saber: Sesiones: Concejales Fernando Agazzi, Claudia Lobosco y José María Gregorini, a la Sesión Pública Especial del día 14 de Abril de 2025, Ausentes con aviso. Concejal Fernando Agazzi, a la Sesión Pública Ordinaria del día 14 de Abril de 2025, Ausentes con aviso. Concejales Fernando Agazzi, Mario Guidobaldi y José María Gregorini, a la Sesión Pública Ordinaria del día 28 de Abril de 2025, Ausentes con aviso. Comisiones: Concejal Silvia Martínez a la Comisión de Cultura el día 3 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejal Mario Guidobaldi a la Comisión de Cultura el día 16 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejal Mariana Fumarco a la Comisión de Cultura el día 30 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejales Fernando Agazzi y José Luis Guarch, a la Comisión de Ecología y Salud el día 7 de Abril de 2025. Ausentes con aviso. Concejal Julián Burgos, a la Comisión de Ecología y Salud el día 21 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejal Claudia Lobosco, a la Comisión de Obras Públicas el día 8 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejal José María Gregorini, a la Comisión de Obras Públicas el día 22 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejal Claudia Lobosco, a la Comisión de Presupuesto el día 9 de Abril de 2025. Ausente con aviso. Concejal Yamila Galdós Carrizo, a la Comisión de Reglamento el día 28 de Abril de 2025. Ausente con aviso. (Comisión se realiza en Cuarto Intermedio de la Sesión P. Ordinaria). Concejales María José Zarza y Giana Fuentes, a la reunión informal con vecinos del Barrio Adidas convocada por la Comisión de Reglamento el día 30 de Abril de 2025. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales Mario Guidobaldi, Mariana Fumarco, Yamila Galdós Carrizo, Silvia Martínez, José María Gregorini, Julián Burgos, María José Zarza y Giana Fuentes y José Luis Guarch, con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Mayo 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío el Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ……………………….....

EXPEDIENTE N° 33/2025

[bookmark: _Hlk201918933]Secretaria: Expediente N° 33/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al funcionamiento del CAPS del Barrio San Pedro de la Ciudad de 25 de Mayo. …………..

[bookmark: _Hlk197078405]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
[bookmark: _Hlk199402104]
EXPEDIENTE N° 34/2025

Secretaria: Expediente N° 34/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Manifiesta beneplácito ante la culminación y pronta inauguración del CAPS Ramón Carrillo ubicado en avenida 18 y 31 de la Ciudad de 25 de Mayo. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud y Reglamento. …………………………………………........................

EXPEDIENTE N° 38/2025

Secretaria: Expediente N° 38/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Brinda apoyo y acompañamiento al Departamento Ejecutivo para que se presente ante el Juzgado interviniente constituyéndose como parte querellante en la causa penal FSM N° 8863/2021, se solicite la clausura de las actividades y la extinción de dominio y/o transferencia cautelar de los bienes inmuebles del Sindicato a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo. …………………………………..

[bookmark: _Hlk201919310]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………
Concejal Galdós: Se había aprobado con Pronto Despacho Señor Presidente. ………..

Presidente de Marcos: Con Pronto Despacho. ………………………………………

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo. ……

Secretaria: Corresponde a un Veto, Expediente N° 01/2025, registrado como Ordenanza N° 3595/2025, por la cual se deroga el Artículo 170 bis de la Ordenanza N°3478/2022. Declara la nulidad de la Ordenanza Preparatoria, derogando a todo evento cualquier consecuencia que de ella pudiera derivar, incluida la validez de la Ordenanza N° 3587/2024. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………..

EXPEDIENTE N° 35/2025

Secretaria: Expediente N° 35/2025. Iniciado por la Concejal Yamila Galdós Carrizo. Solicita licencia al cargo de Concejal desde el día 5 de Junio hasta el día 10 de Junio de 2025. ………………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk197081229]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el Tratamiento Sobre Tablas con cuarto Intermedio para que dictamine la Comisión de Reglamento. Pasamos a votar el Cuarto Intermedio. Aprobado por unanimidad. Siendo las veintidós horas cuarenta minutos, pasamos a Cuarto Intermedio. ……………………………………………….

CUARTO INTERMEDIO.

Presidente de Marcos: Siendo las veintidós horas cincuenta y cinco minutos, continuamos pasado el Cuarto Intermedio. Leemos el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento. ……………………………………………………………..

Secretaria: Expediente N° 35/2025. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier De Marcos. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a Usted la presente y por su intermedio a la Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione, a los efectos de solicitar una licencia sin goce de haberes por el periodo comprendido entre el 05 y el 10 de Junio de 2025. Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. Firma: Concejal Yamila Galdós. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 26 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación de los siguientes proyectos de Decreto Artículo 1º: Aceptase la licencia sin goce de sueldo al cargo de Concejal solicitada por la edil Yamila Viviana Galdós Carrizo, por causas personales expresadas en la nota presentada, a partir del día 5 de Junio de 2025 hasta el día 10 de Junio de 2025 inclusive. Artículo 2º: Convocase al Concejal siguiente de la Lista Unión por Patria proclamada el día 22 de Octubre de 2023 por la cual fue electa la Concejal Yamila Viviana Galdós Carrizo para cubrir la vacante al cargo de Concejal según Artículo 19 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. Artículo 3º: De forma. Decreto Artículo 1º: Convalídese la asunción al cargo de Concejal al ciudadano Julio César Brunelli DNI Nº 17.208.929, como reemplazante de la Concejal Yamila Viviana Galdós Carrizo, a partir del día 5 de Junio de 2025 hasta el día 10 de Junio de 2025 inclusive. Artículo 2º: Aceptase el Juramento de Ley tomado el día 12 de Mayo de 2025 en oportunidad de cubrir la licencia del Concejal José María Gregorini, atento a que corresponde a la misma Lista proclamada el día 22 de Octubre de 2023. Artículo 3º: De forma. Firman los Concejales Fuentes, Melián, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: No, simplemente para agradecer al Cuerpo de Concejales que me dé esta licencia que pedido sin goce de sueldo y que bueno, espero que el Concejal Brunelli, le doy gracias también, que han admitido que el Concejal Brunelli me reemplace, ya que para nosotros es muy importante que nuestras Bancas estén ocupadas aun cuando algún Concejal tome alguna licencia y falte, gracias. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Galdós Carrizo y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Lectura por Secretaría de la constitución de las Comisiones. ………………………………………………………………………

Secretaria: Comisión número uno: Cultura, Presidente Concejal Rivas, Secretaria Concejal Martínez, los Concejales Biscione, Guidobaldi y Lobosco. Comisión número dos: Ecología y Salud Pública, Presidente Burgos, Secretario Lance y los Concejales Biscione, Guarch y Panaccio. Comisión número tres: Obras y Servicios Públicos, Presidente Lobosco, Secretario Rivas y los Concejales Gregorini, Guarch y Melián, Comisión número cuatro: Presupuesto, Presidenta Concejal Biscione, Secretaria Concejal Lobosco y los Concejales Botta, Lance y Melián. Comisión número cinco: Reglamento, Presidenta la Concejal Fuentes, Secretario Concejal Melián y los Concejales Brunelli, Burgos y Zarza. ……………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Continuamos. ………………………………………………

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prorroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 135/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que implemente campañas de concientización respecto a la problemática referente a la tenencia de perros potencialmente peligrosos. …………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N°3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario. Expediente N° 172/2024. Sr. Sergio Maldonado. Manifiesta preocupación por la demolición del paredón donde se encontraban tres murales realizados por Santiago Maldonado. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

[bookmark: _Hlk201923478]Secretaria: Nota de la Comisión N° 4 de Presupuesto. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 111/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara de Interés Legislativo la instancia Regional de los Juegos Escolares Bonaerenses “JEBOS 2024” a realizarse el 23 de agosto de 2024 en 25 de Mayo, y autoriza al Departamento Ejecutivo a efectuar los pagos que demande el evento. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 5 de Reglamento. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de los siguientes Expedientes: Expediente N° 28/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Reglamenta las acciones de preservación de aquellos bienes considerados componentes del Patrimonio Natural y Cultural de la ciudad y fija los alcances de las declaraciones llamadas de Interés Cultural Municipal. Expediente N° 152/2024. Sr. Sergio Tuya. Solicita la creación de una Ordenanza para reglamentar el nombramiento del Juzgado de Faltas. Expediente N° 153/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Manifiesta disconformidad con el funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, que afectan su actividad Comercial. Anexado el Expediente N°159/2024. Socio Gerente de MERCFULL-25 SRL, Sr. Sergio Tuya. Presenta fundamentos y material probatorio para anexar a la nota presentada referente al funcionamiento del Juzgado de Faltas Municipal, correspondiente al Expte. N°153/2024. …………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. Voy a pasar a arriar la Bandera Siendo las veintidós horas cincuenta y ocho minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria día 26 de Mayo del 2025. Muchas gracias. …………………………………………………
